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 Decretos

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 814/2022

DCTO-2022-814-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Servicios Financieros.

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 17 de noviembre de 2022, en el cargo de Subsecretario de 
Servicios Financieros de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA al abogado Eduardo 
Esteban ENDEIZA (D.N.I. N° 24.681.527).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Sergio Tomás Massa

e. 06/12/2022 N° 100087/22 v. 06/12/2022

#I6760376I#

#F6760376F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 1222/2022

DECAD-2022-1222-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-110913321-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 
del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y sus modificatorias y 
la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 
2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente o Intendenta 
del PARQUE NACIONAL ACONQUIJA, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de octubre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Pablo Daniel 
WAISMAN (D.N.I. N° 25.784.077) en el cargo de Intendente del PARQUE NACIONAL ACONQUIJA, dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 

#I6760468I#
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Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 06/12/2022 N° 100179/22 v. 06/12/2022

AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Y ASISTENCIA HUMANITARIA - CASCOS BLANCOS

Decisión Administrativa 1220/2022

DECAD-2022-1220-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-89301726-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 576 
del 7 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  576/22 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA HUMANITARIA-
CASCOS BLANCOS, organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora de Gestión y Capacitación del Cuerpo de Voluntarios Cascos Blancos de la Dirección de 
Logística y Operaciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE ASISTENCIA 
HUMANITARIA de la AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA HUMANITARIA 
– CASCOS BLANCOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6760468F#

#I6760352I#



 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 6 Martes 6 de diciembre de 2022

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Karina Gabriela 
MOUZO (D.N.I. N° 25.345.455) en el cargo de Coordinadora de Gestión y Capacitación del Cuerpo de Voluntarios 
Cascos Blancos de la Dirección de Logística y Operaciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
Y COORDINACIÓN DE ASISTENCIA HUMANITARIA de la AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL Y ASISTENCIA HUMANITARIA – CASCOS BLANCOS, organismo desconcentrado del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 06/12/2022 N° 100063/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1221/2022

DECAD-2022-1221-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Promoción de Espacios para la Primera Infancia.

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-103248853-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

#F6760352F#

#I6760451I#



 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 7 Martes 6 de diciembre de 2022

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Promoción de Espacios para la Primera Infancia de la SUBSECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero German 
Roberto PALLADINO (D.N.I. N°  31.930.468) en el cargo de Director Nacional de Promoción de Espacios para 
la Primera Infancia de la SUBSECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 06/12/2022 N° 100162/22 v. 06/12/2022
#F6760451F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 90/2022

RESOL-2022-90-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2022

VISTO lo tramitado en el expediente electrónico EX-2022-00850061-AFIP-SIONDVOSAL#SDGOAI, del registro de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que la firma “COFCO INTERNATIONAL ARGENTINA S.A”, CUIT N° 33-50673744-9, presentó con fecha 27 de 
mayo 2022 una solicitud de Prefactibilidad para la habilitación del depósito fiscal general ubicado en calle Cuba y 
Roca S/N, PUERTO GENERAL SAN MARTIN , PROVINCIA de SANTA FE , jurisdicción del Departamento Aduana 
de SAN LORENZO, acorde a lo estipulado en el art. 3° de la Resolución General N°  4352, modificada por la 
Resolución General N° 5182.

Que de la documentación aportada se desprende que la firma solicita la habilitación como depósito fiscal general 
de siete (7) silos identificados como “Cadel” y “Brock”, ubicados en la terminal del Puerto GENERAL SAN MARTIN 
con una superficie total aproximada de OCHENTA MIL METROS CUADRADOS (80.000 m2), para almacenar 
mercadería a granel ( maíz, trigo, soja, entre otras).

Que la Aduana local incorpora la documental presentada por la firma a los fines de la aprobación del trámite 
de prefactibilidad en trato, mediante IF-2022-00850064-AFIP-SIONDVOSAL#SDGOAI, IF-2022-00850066-AFIP-
SIONDVOSAL#SDGOAI e IF-2022-00850072-AFIP-SIONDVOSAL#SDGOAI.

Que han tomado intervención en los presentes la Aduana local, mediante IF-2022-01731203-AFIP-ADSALO#SDGOAI 
de fecha 26 de septiembre 2022, la Sección Riesgo Regional de la Dirección Regional Aduanera HIDROVIA 
mediante IF-2022-01917585-AFIP-SRIRDVECHI#SDGOAI de fecha 20 de octubre 2022 y la Dirección Regional 
Aduanera HIDROVIA mediante IF-2022-01955248-AFIP-DIRAHI#SDGOAI de fecha 25 de octubre 2022.

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete la Dirección de Legal de la 
Subdirección General de Técnico Legal Aduanera mediante IF-2022-02137692-AFIP-DILEGA#SDGTLA de fecha 
16 de noviembre de 2022, en el que señala expresamente los requisitos necesarios para la habilitación del futuro 
depósito fiscal, la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el Departamento Asesoramiento 
Aduanero dependientes de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos a través del IF-2022-02196443-AFIP-
DVDRTA#SDGASJ de fecha 25 de noviembre de 2022 y las áreas competentes de ésta Subdirección General de 
Operaciones Aduaneras del Interior, corresponde aprobar la solicitud de prefactibilidad iniciada en los términos de 
la Resolución General N° 4352 y modificatoria.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la Disposición N° DI-2018-
6-E-AFIP-DGADUA.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébese la factibilidad del proyecto de habilitación de un depósito fiscal general de silos 
presentado por la firma “COFCO INTERNATIONAL ARGENTINA S.A. ”, CUIT N° 33-50673744-9 , con una superficie 
total aproximada de OCHENTA MIL METROS CUADRADOS (80.000 m2), ubicados en calle Cuba y Roca S/N, de 
la terminal del Puerto GENERAL SAN MARTIN, Provincia de SANTA FE, jurisdicción del Departamento Aduana 
de SAN LORENZO, conforme artículo 3° de la Resolución General N° 4352, modificada por la Resolución General 
N° 5182.

ARTICULO 2°: Establécese que a los fines de la habilitación del depósito fiscal general, la firma deberá cumplimentar 
el trámite de habilitación normado en la Resolución General citada en el artículo precedente y cumplir con los 
requerimientos documentales, físicos y tecnológicos especificados en la misma, los que no fueron objeto de 
análisis en el presente, algunos de los cuales se especifican en el IF-2022-02137692-AFIP-DILEGA#SDGTLA.

#I6760199I#
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ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera HIDROVIA y el Departamento Aduana de SAN LORENZO. Por la División Zonas Primarias y Fronteras 
notifíquese por Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado, 
conjuntamente con el IF-2022-02137692-AFIP-DILEGA#SDGTLA que forma parte de la presente y continúese con 
los trámites de rigor.

Ruben Cesar Pave

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 06/12/2022 N° 99910/22 v. 06/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 91/2022

RESOL-2022-91-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022

VISTO lo tramitado en el expediente electrónico EX-2022-01564932-AFIP-SEIOADSANI#SDGOAI, del registro de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que la firma “TERMINALES Y SERVICIOS S.A.”, CUIT Nº 30-69384468-8 presentó con fecha junio 2020, carta de 
intención respecto de un depósito fiscal general, ubicado en la Zona Primaria Aduanera, calle Coronel Bogado y 
Rivadavia, del Puerto de SAN NICOLAS, Localidad de SAN NICOLAS, Provincia de BUENOS AIRES, jurisdicción 
de la Aduana SAN NICOLAS en los términos de lo normado en el art. 3° de la Resolución General N°  4352, 
modificada por la Resolución General 5182.

Que mediante RESOL-2022-23-E-AFIP-SDGOAI, de fecha 30 de marzo de 2022, recaída en EE 2020-00456807-AFIP-
ADSANI#SDGOAI fue aprobada la prefactibilidad del depósito fiscal general antes mencionado, en la cual la firma 
solicita excepción respecto de la adquisición de un escáner en atención al tipo de operatoria y a la mercadería 
con la que opera. Asimismo solicita excepción para utilizar la balanza fiscal ubicada fuera del depósito, en zona 
primaria, para el caso de ser necesario como elemento de control de pesaje

Que en el marco de la actuación referenciada y mediante providencia PV-2022-00326528-AFIPDGADUA de fecha 
7 de marzo de 2022 la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, se expide “…autorizando las excepciones requeridas 
por la firma Terminales y Servicios S.A., en la medida en que las mismas no impidan el normal desenvolvimiento 
de las tareas de control propias del servicio aduanero; y siempre que la firma opere con el tipo de mercadería 
autorizada en los términos de la cláusula segunda del Acta de Tenencia Definitiva obrante en archivo embebido 
en el orden 2 de acuerdo con el Decreto de la Provincia de Buenos Aires N°185/07 y su modificatorio N°981/14…” 
(acopio de minerales). Asimismo añade que “…en su oportunidad deberá certificarse la conectividad del predio 
al Sistema de CCTV de conformidad con la normativa específica de modo tal que permita visualizar sin puntos 
ciegos el recorrido que realiza el medio de transporte desde la zona de carga hasta la salida del Depósito Fiscal 
y su regreso al mismo; garantizando de tal modo el seguimiento de la carga durante la operación del pesaje…”

Que obra incorporada posteriormente la nota de fecha 25 de octubre, expedida por el Consorcio de Gestión de 
Puerto de San Nicolas, en la cual se expone que si bien “…El objeto de dicho permiso de uso, fue el acopio de 
minerales. Con posterioridad a ello, el CGPSN celebró acuerdo con la firma permisionaria en fecha 10/11/2020 por 
medio del cual modifico dicho objeto de explotación, contemplándose el acopio de cargas generales, o graneles 
de diferentes características….” Y continua “…En consecuencia, se destaca que la permisionaria se encuentra 
actualmente usufructuando debidamente los predios permisionados, con el objeto de acopiar tanto gráneles 
sólidos (mineral de hierro, fertilizantes, entre otros)…”.

Que a los fines de la habilitación pretendida – plazoleta y celda- y acorde a lo estipulado en la Resolución General 
N°  4352, modificada por la Resolución General 5182, la firma se presenta y aporta la documental que obra 
incorporada en IF 2022-01654859-AFIP-SEIOADSANI#SDGOSAI e IF-2022-02024253-AFIP-DVZPYF#SDGOAI de 
la presente actuación.

Que obra la intervención de la Aduana SAN NICOLAS mediante PV-2022-01657270-AFIPADSANI#SDGOAI, 
ratificando el cumplimiento por parte de la firma, de la totalidad de los requisitos establecidos en la normativa 
en vigencia con base al informe elaborado por la Sección Inspección Operativa en IF-2022-01656762-

#F6760199F#

#I6759103I#
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SEIOADSANI#SDGOAI. Asimismo se expide en sentido favorable a lo solicitado la Dirección Regional Aduanera 
HIDROVIA a través del IF 2022-01932823-AFIP-DIRAHI#SDGOAI, previo dictamen jurídico IF-2022-018811776-
AFIP-SJADSANI#SDGTLA de fecha 17/10/2022.

Que previa intervención de la División Zonas Primarias y Fronteras, la actuación es remitida al Departamento Centro 
Único de Monitoreo Aduanero, el cual se expide mediante IF-2022-02164236-AFIP-DVCORADECUMA#SDGCAD 
de fecha 22 de noviembre de 2022 destacando que el punto operativo cumple con los requerimientos de toma 
de imágenes instantáneas, descarga de video y cumplimenta los requisitos de la Resolución General N° 4352 y 
modificatorias.

Que el Departamento Nuevas Tecnologías y Proyectos Especiales Aduaneros tomó la intervención que le compete 
conforme el Pto 10.6 del Anexo III de la Resolución General N° 4352 y modificatorias, en lo que respecta a los 
aspectos técnicos del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) que tiene instalado el depósito en trato, 
destacando en el IF-2022-02043243-AFIP-DENTPE#DIREPA de fecha 4 de noviembre de 2022, el total cumplimiento 
de los mismos.

Que en esta instancia y a los fines de la habilitación pretendida, la firma se presenta y expone que hasta tanto se 
instale un scanner en el depósito fiscal en trato, sólo se operará con el tipo de mercadería autorizada en PV-2022-
00326528-AFIPDGADUA de fecha 7 de marzo de 2022 y con fertilizantes en la celda que se habilita al efecto (cfme. 
Anexo III apartado 16.1 de la Resolución General N° 4352 y modificatoria).Acompañando la Aduana local un nuevo 
formulario con el detalle de los metros cuadrados y del tipo de mercadería que corresponde habilitar.

Que se encuentra publicado en el Micro sitio “AFIP Depósitos Fiscales” el Manual del desarrollador del Sistema 
informático de control de stock permanente, que deberá cumplimentar el depositario conforme lo establecido en el 
Anexo IV punto 10 y concordantes de la Resolución General N° 4352, modificada por la Resolución General 5182.

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de 
Técnico Legal Aduanera mediante IF-2022-02193615-AFIP-DILEGA#SDGTLA de fecha 24 de noviembre de 2022, 
de Asuntos Jurídicos a través del IF-2022-02217649-AFIP-DVDRTA#SDGASJ de fecha 29 de noviembre de 2022 y 
las áreas competentes de esta Subdirección General, corresponde aprobar el trámite de habilitación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-EAFIP-
DGADUA.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Habilítese el depósito fiscal general de la firma “TERMINALES Y SERVICIOS S.A.”, CUIT N° 30-
69384468-8, ubicado en la Zona Primaria Aduanera, calle Coronel Bogado y Rivadavia, del Puerto de SAN NICOLAS, 
Localidad de SAN NICOLAS, Provincia de BUENOS AIRES, jurisdicción de la Aduana de SAN NICOLAS, con 
una superficie total de CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON SETENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS (14.452,77 m²), compuesta por una celda de DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (2478,72 m²) cubiertos, ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 
CON VEINTINUEVE METROS CUADRADOS (11.548,29 m2) descubiertos y CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
CON SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (425,76 m2) semicubiertos, acorde al Plano obrante en el IF-2022-
01654859-AFIP-SEIOADSANI#SDGOAI y a lo consignado en IF 2022-02234500-AFIP-DVZPYF#SDGOAI, para 
almacenar minerales y sólidos a granel (conforme PV-2022-00326528-AFIPDGADUA de fecha 7 de marzo de 2022 
y Anexo III apartado 16.1 de la Resolución General N° 4352 con las modificaciones introducidas por la Resolución 
General N° 5182).

ARTICULO 2°: Determínese que la habilitación tendrá vigencia por el plazo de DIEZ (10) años a contar desde su 
notificación al interesado, de conformidad a lo establecido en el Anexo I, Apartado V, Punto 1 de la norma citada 
en primer término.

ARTICULO 3°:-Establécese que la vigencia operativa del depósito fiscal general en la Tabla de Lugares Operativos 
(LOT) del Sistema Informático MALVINA o la que en el futuro la reemplace, quedará sujeta al cumplimiento de lo 
prescripto en la citada norma respecto del sistema informático de control de stock permanente y al mantenimiento 
por parte del permisionario de los requisitos, condiciones operativas, documentales y tecnológicas establecidas 
en la Resolución General N° 4352 con las modificaciones introducidas por la Resolución General N° 5182 y a lo 
estipulado en PV-2022-00326528-AFIP-DGADUA de fecha 7 de marzo de 2022 de la DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS, tenidas en cuenta para su habilitación.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 



 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 11 Martes 6 de diciembre de 2022

Aduanera HIDROVIA y la Aduana de SAN NICOLAS. Por la División Zonas Primarias y Fronteras, notifíquese por 
Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado y remítase copia 
para conocimiento a la Subdirección General de Control Aduanero.

Rubén César Pave

e. 06/12/2022 N° 99611/22 v. 06/12/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 877/2022

RESFC-2022-877-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo 
Público N° 53/2022; la Ley Nº 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional, y su Decreto Reglamentario 
Nº 1.421/2002, y modificatorios; el Decreto Nº 214/2006, homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional; el Decreto N°  2.098/2008, homologatorio del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO; el Decreto N°  415/2021, 
homologatorio del Acta Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2021, y su Anexo de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO; el Decreto 
N° 103/2022 homologatorio del Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, de fecha 26 de noviembre de 2021; y la Resolución del 
Directorio RESFC-2022-204-APN-D#APNAC recaída en el Expediente EX-2022-34215250-APN-DGA#APNAC del 
registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional dispone que la carrera administrativa del personal 
debe contemplar la aplicación de criterios que incorporen los principios de transparencia, publicidad y mérito en 
los procedimientos de selección para determinar la idoneidad de la función a cubrir; mecanismos que garanticen 
la promoción en la carrera basada en la evaluación de la eficiencia, eficacia, rendimiento laboral y exigencias 
de capacitación acordes con las necesidades de las tareas o funciones a desarrollar, así como la previsión de 
sistemas basados en el mérito y la capacidad de los agentes, que motiven la promoción de los mismos en la 
carrera.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo General dispone que la promoción vertical de nivel escalafonario se efectuará 
conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos aplicables al cargo o función al que aspire.

Que mediante el Decreto N° 415/2021, homologatorio del Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) de fecha 
26 de mayo de 2021, se dispuso la incorporación de un RÉGIMEN DE VALORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN POR 
EVALUACIÓN Y MÉRITO de los trabajadores de planta permanente por medio del cual, aquellos que cumplan con 
los requisitos de hasta DOS (2) niveles superiores podrán solicitar ser valorados a los efectos de promocionar de 
nivel.

Que a través del Decreto N° 103/2022, homologatorio del Acta Acuerdo de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (COPIC) de fecha 26 de noviembre de 2021, se dispuso entre otras cuestiones, la sustitución de la 
Cláusula TERCERA del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/2021 referida al Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que por la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público N° 53/2022, y con el acuerdo previo de la 
COPIC, que se expidió favorablemente mediante Acta COPIC N° 172, se aprobó el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito.

Que el mencionado constituye un Régimen de promoción vertical del nivel escalafonario del personal permanente 
incorporado al régimen de estabilidad, permitiendo a los trabajadores que cumplan con los requisitos de acceso 
a niveles superiores promocionar a los niveles A, B, C, D y E, hasta un máximo de DOS (2) niveles, de carácter 
voluntario.

Que la Dirección General de Recursos Humanos mediante Nota NO-2022-51270575-APN-DGRH#APNAC ha 
comunicado a la Dirección de Presupuesto y Evaluación de Gastos en Personal de la OFICINA NACIONAL DE 

#F6759103F#

#I6760022I#
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PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la información de la totalidad del personal, que se encuentre en 
condiciones de ascender de nivel escalafonario indicando cantidad de cargos por nivel.

Que la Resolución del Directorio RESFC-2022-204-APN-D#APNAC dispuso el inicio del Proceso de Valoración por 
Evaluación y Mérito, designando a los miembros del Comité de Valoración y a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que a partir de la entrada en vigencia del Proceso mencionado se ha recibido la postulación de la mayoría 
del personal de planta permanente sujeto al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial aprobado por el Decreto 
Nº 2.098/2008 (SINEP), mediante el formulario respectivo y adjuntando la documentación respaldatoria tendiente a 
acreditar el cumplimiento de los diversos extremos que la citada normativa prevé en su Artículo 14 para los Niveles 
Escalafonarios a los que cada uno aspira como también de los requisitos contemplados en su Artículo 15, en los 
casos en que es requerido.

Que del mismo modo se incorporó en cada actuación las respectivas Certificaciones de Servicios y/o de Funciones 
respectivas como así también el Formulario GDE de Certificación de RRHH de la situación de revista del trabajador, 
la definición del puesto a ocupar conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que con fecha 26 de octubre de 2022 se reunió el Comité de Valoración procediendo al análisis, constatación y 
evaluación de los antecedentes curriculares, laborales y de formación que se vincularán específicamente con el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de acceso de nivel escalafonario, como así también de las funciones a 
ejercer el nuevo nivel, contemplando lo normado por los Artículos 14 y 15 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO.

Que, concluida la instancia de valoración, el Comité emitió el Acta de Cierre resultante de la misma, especificando 
los postulantes que cumplen con los requisitos normativos.

Que de acuerdo a los términos establecidos en el Régimen aprobado por la Resolución de la Secretaría de 
Gestión y Empleo Público N° 53/2022 existen casos que ameritan la consulta posterior a otras entidades o áreas 
competentes, debiéndose girar las actuaciones a quien corresponda, en forma previa a la aprobación de la 
actuación del Comité de Valoración.

Que para los supuestos en que la intervención de otras Instancias no es requerida o que –requerida- la misma 
ya se ha cumplimentado, los respectivos obrados se encuentran en condiciones propicias para el dictado del 
acto administrativo que apruebe la actuación del Comité y, en caso de corresponder, disponga la designación del 
trabajador en el nuevo puesto del nivel superior al que se postulara.

Que los supuestos de mención comprenden a los postulantes y cargos detallados en el Acta suscripta por el 
Comité de Valoración identificada como IF-2022-114299993-APN-DCYD#APNAC en su AnexoI IF-2022-111852471-
APN-DCYD#APNAC.

Que la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión mediante la Nota NO-2022-123891833-APN-DPYCG#APNAC 
ha informado sobre la existencia de suficiente crédito presupuestario para dar curso a la totalidad de las solicitudes 
en el ejercicio presupuestario en curso.

Que a los fines de proceder a la presente medida de Promoción por Evaluación y Mérito resulta necesario aprobar 
la conversión de los cargos de los trabajadores mencionados en los Anexos del Acta de Aprobación emitidas por 
el Comité de Valoración citada precedentemente, de acuerdo a los términos consignados en el documento IF-
122867967-APN-DGRH#APNAC, el que como Anexo I integra la presente.

Que efectuado el análisis pertinente a través de la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera tendiente a 
determinar el grado a asignar en el nuevo nivel al que ascienden en los términos del nuevo Artículo 31 del SINEP, 
se ha elaborado la propuesta de asignación de grado a cada uno de ellos, la que luce obrante en el Informe IF-
128354220-APN-DCYD#APNAC, incorporado como Anexo II.

Que del mismo modo se ha procedido a determinar el tramo en que cada trabajador continuará su carrera en el 
nuevo nivel, no verificándose la asignación de un Tramo Escalafonario inferior al que revistaran.

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos, las Direcciones de Capacitación 
y Desarrollo de Carrera y de Presupuesto y Control de Gestión y el Comité de Valoración y Mérito conformado 
mediante Resolución del Directorio N° 204/2022 han tomado las intervenciones de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta de acuerdo a las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y 
el Artículo 20 del Anexo de la Resolución Secretaría de Gestión y Empleo Público 53/2022.
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Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración constituído por la Resolución del Directorio 
N°  204/2022, plasmado mediante el Acta suscripta el día 26 de octubre de 2022 identificada como IF-2022-
114299993-APN-DCYD#APNAC y su Anexo IF-2022-111852471-APN-DCYD#APNAC.

ARTÍCULO 2°. - Conviértense los cargos detallados en el IF-2022-122867967-APN-DGRH#APNAC que forma parte 
integrante de la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 3°.- Desígnanse para la cobertura de los cargos simples del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), por aplicación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción para el 
Personal del SINEP, a los postulantes incluidos en el IF-2022-128354220-APN-DCYD#APNAC que como Anexo II 
forma parte integrante de la presente medida, según los Niveles, Grados, Tramos y Agrupamientos Escalafonarios 
allí consignados; quienes deberán tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles de su 
notificación.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones se 
procederá a notificar en legal forma a los interesados en cada uno de los Expedientes de postulación. Cumplido, y 
con las debidas constancias, gírense los actuados a la Dirección General de Recursos Humanos para la continuidad 
del trámite y la actualización de información en el LEGAJO ÚNICO ELECTRÓNICO de los interesados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Carlos Corvalan - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99733/22 v. 06/12/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 879/2022

RESFC-2022-879-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el Expediente EX-2022-113225668-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y 27.591, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y 
sus modificatorios, 1.516 de fecha 28 de agosto de 2012 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016, y su modificatoria, y 4 de fecha 15 de enero de 2021, 
las Resoluciones del Directorio Nros. 126 de fecha 19 de mayo de 2011 y 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, 
el Acta de la Comisión Permanente de Carrera del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa de fecha 15 de 
diciembre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 882/2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1º de enero de 2022, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que el Decreto Nº 355/2017, en su Artículo 3°, estableció que “La designación del personal (…), en cargos vacantes 
y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias 
de funciones en sus respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín 
Oficial.”.

Que en su Artículo 5°, el referido Decreto estableció que “En el caso de los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto.”.

#F6760022F#

#I6760020I#
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Que mediante la Decisión Administrativa Nº  1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que mediante la Resolución del Directorio Nº 410/2016 se aprobó la estructura organizativa del nivel inferior de 
esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, estableciéndose en su Artículo 4º que “(…) hasta tanto 
se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, se mantendrán vigentes 
las aperturas estructurales existentes con el nivel inferior, las que transitoriamente mantendrán las acciones y 
dotaciones vigentes a la fecha con sus respectivos niveles, grados de revista previstas en el Decreto Nº 2.098/08 
y modificatorios.”.

Que mediante la Resolución Nº 126/2011 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES se 
aprobaron las estructuras organizativas correspondientes a las aperturas inferiores de las Intendencias de las 
Áreas Protegidas de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que conforme el Acta de la Comisión Permanente de Carrera del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa 
(Si.N.A.P.A.) de fecha 15 de diciembre de 1994, se aprobó la nómina de personal pasible de percibir suplementos 
por Jefatura, conforme los niveles allí establecidos.

Que resulta necesario para la continuidad operativa y de gestión proceder a asignar a quien, en forma transitoria, 
asumirá las funciones del cargo Nivel C de Jefe del Departamento de Administración del Parque Nacional Lanín.

Que la agente de la Planta Permanente del Organismo, Agrupamiento General, Nivel C, Tramo Intermedio, Grado 
6, Laura Mariana CASTOLDI (D.N.I. N° 27.312.328), designada mediante Decreto Nº 1516/2012, reúne los requisitos 
de idoneidad y experiencia necesarias para ocupar la Jefatura del Departamento de Administración del Parque 
Nacional Lanín.

Que resulta necesario e impostergable la asignación de funciones a la agente CASTOLDI, de acuerdo con lo 
manifestado en el Informe IF-2022-113580197-APN-APNAC#MAD.

Que mediante la Nota NO-2022-112732079-APN-DPYCG#APNAC, la Dirección de Presupuesto y Control de 
Gestión certificó la existencia de crédito presupuestario para atender la medida impulsada.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Oficina Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ambas dependientes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han 
tomado las debidas intervenciones de sus competencias.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos, de Asuntos Jurídicos y de Administración y la Dirección de 
Presupuesto y Control de Gestión han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y el Artículo 3º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 1º de noviembre de 2022, las funciones 
correspondientes al cargo Nivel C, de Jefe del Departamento de Administración del Parque Nacional Lanín, a la 
agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento General, Nivel C, Tramo Intermedio, Grado 6, 
Laura Mariana CASTOLDI (D.N.I. N° 27.312.328), conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente 
su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de 
TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los Artículos 21, 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones se 
notifique en legal forma a la interesada. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense las actuaciones a la 
Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Carlos Corvalan - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

e. 06/12/2022 N° 99731/22 v. 06/12/2022
#F6760020F#
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AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 244/2022

RESOL-2022-244-APN-AAIP

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2022-128346136- -APN-AAIP, las Leyes Nros. 25.326, 26.951 y 27.275 y sus respectivas 
reglamentaciones, los Decretos Nos. 1558 del 29 de noviembre de 2001, 2501 del 17 de diciembre de 2014, 746 del 
25 de septiembre de 2017, la Resolución AAIP N° 240 del 1 de diciembre de 2022 y la Disposición DNPDP N° 71-E 
del 13 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 19 de la Ley Nº 27.275 y sus modificatorios se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, 
garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover medidas de transparencia 
activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales en su artículo 1°, tiene por objeto “la protección integral 
de los datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de tratamiento 
de datos, sean éstos públicos, o privados destinados a dar informes, para garantizar el derecho al honor y a la 
intimidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre las mismas se registre, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 43, párrafo tercero de la Constitución Nacional”.

Que, asimismo, a través del artículo 9° de la Ley N° 26.951, sustituido por el artículo 14 del Decreto N° 746 del 25 de 
septiembre de 2017, se estableció a la Agencia de Acceso a la Información Pública como autoridad de aplicación 
de dicha ley que crea el Registro Nacional “No llame”.

Que, entre las atribuciones asignadas a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA se encuentra la 
de dictar las normas y reglamentaciones que se deben observar en el desarrollo de las actividades comprendidas 
por la Ley N° 25.326 en el artículo 29 apartado 1, inciso b.

Que la Agencia de Acceso a la Información Pública, Autoridad de Aplicación de las Leyes Nros. 25.326 y 26.951, 
tiene entre sus facultades imponer sanciones administrativas en caso de que se incurra en el incumplimiento de 
los principios, deberes y garantías contenidas en ellas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 29, apartado 1, inciso 
f) de la misma ley.

Que a través de la Resolución AAIP N° 240 del 1 de diciembre de 2022, norma que derogó la Disposición DNPDP 
N° 9 del 19 de febrero de 2015 -modificatoria de la Disposición DNPDP N° 7 del 8 de noviembre de 2005-, se fijó el 
Régimen de “Clasificación de las Infracciones” y “Graduación de las Sanciones” aplicables, publicado en el Boletín 
Oficial en la edición del 5 de diciembre de 2022.

Que en el punto 7 del Anexo II de la mencionada Resolución se establece que cada infracción deberá ser 
sancionada en forma independiente, debiendo acumularse cuando varias conductas sancionables se den en las 
mismas actuaciones.

Que, por otra parte, para evitar colocar al sancionado en un estado de imposibilidad de pago y llevar a interpretar 
el monto final de estas multas como confiscatorio o irrazonable, se estimó necesario fijar topes al monto de las 
multas que pudieren resultar, asumiendo que esa determinación brinda mayor razonabilidad y proporcionalidad 
al castigo impuesto, entendiendo ello como una exigencia de congruencia entre la entidad de las infracciones y la 
gravedad de las sanciones.

Que a través de la Disposición DNPDP N° 71-E del 13 de diciembre de 2016 se estableció el tope máximo de multa 
a aplicar cuando un acto administrativo condenatorio incluya más de una sanción pecuniaria por idéntica conducta 
sancionable dentro de cada uno de los niveles de “Graduación de Sanciones” previsto por la citada Disposición 
DNPDP N° 7/05 y sus modificatorias.

Que, la mencionada Disposición DNPDP N° 71-E determinó los siguientes topes máximos: a) para las infracciones 
leves: PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000.-), b) para las infracciones graves: PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000.-) 
y c) para las infracciones muy graves: PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000.-).

Que las multas como sanción tienen una doble finalidad: por un lado, disciplinar las acciones violatorias a la norma 
y por otro, disuadir y desalentar conductas similares en el futuro. Cuando la multa no cumple este doble propósito, 
queda desvirtuada y pierde su razón de ser.

#I6760392I#
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Que transcurridos seis (6) años de la fijación de los topes máximos de las multas a aplicar y considerando la 
evolución de los índices de precio al consumidor publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de 
la República Argentina desde la fecha de publicación de la mencionada norma a la actualidad, se torna necesario 
avanzar en la actualización de los topes máximos previstos para las multas establecidas en la Ley N° 25.326 y la 
ley N° 26.951.

Que los topes vigentes establecidos por la Disposición DNPDP N° 71-E/16 han atenuado el carácter disuasivo de 
las multas administrativas impuestas por la Agencia de Acceso a la Información Pública.

Que para asegurar la facultad punitiva de la Agencia de Acceso a la Información Pública ante una eventual violación 
a la protección de los datos personales, resulta necesaria la modificación de la Disposición DNPDP N° 71-E/16, 
elevando los topes hasta ahora previstos.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 29, inciso 1, apartado b) de 
la Ley N° 25.326 y 29 del Anexo I al Decreto N° 1558/01 y 9° de la Ley N° 26.951.

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Derógase la Disposición DNPDP N° 71-E del 13 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 2° — Establécese que cuando un acto administrativo condenatorio incluya más de una sanción pecuniaria 
por idéntica conducta sancionable dentro de cada uno de los niveles de “Graduación de las Sanciones” previsto 
por la Resolución AAIP N° 240 del 1 de diciembre de 2022, deberán aplicarse los siguientes topes máximos: a) 
para las infracciones leves: PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000.-), b) para las infracciones graves: PESOS DIEZ 
MILLONES ($ 10.000.000.-) y c) para las infracciones muy graves: PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000.-).

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz de Anchorena

e. 06/12/2022 N° 100103/22 v. 06/12/2022

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 19/2022

RESFC-2022-19-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2022 

VISTO la Ley N° 24.922, la Resolución N° 8, de fecha 3 de junio de 2021, del Registro del CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la resolución citada en el visto se actualizaron y ordenaron las medidas de manejo de condrictios, 
entre las que se encuentran: la prohibición de pesca objetivo de condrictios, la obligación de retornar al mar los 
ejemplares vivos de tiburones y trasladar los muertos a institutos de investigación.

Que en relación con la obligación de declarar, preservar, desembarcar y coordinar el traslado de algunos ejemplares 
de tiburón que lleguen muertos a cubierta, establecida por el artículo 7° de las citadas medidas de manejo, el 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), mediante nota (NO-2022-
49807399-APN- DNI#INIDEP) ha informado que se está produciendo la captura incidental, por parte de buques 
pesqueros, de ejemplares de esas especies, a los que los Observadores a bordo han accedido y sobre los que 
han podido registrar todos los datos necesarios para su estudio, por lo que no resulta necesario el traslado de los 
mismos al Instituto de Investigación, condición que podría hacerse extensiva a las mareas sucesivas de los buques 
que cuenten con Observadores a bordo.

Que, en virtud de lo expuesto, se ha analizado la modificación de la norma, eliminando la obligación antes citada, 
cuando un Observador a bordo haya recabado la información necesaria para el estudio de la especie.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9°, incisos a) y f) y el artículo 17 de la Ley N°24.922.

#F6760392F#

#I6758896I#



 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 17 Martes 6 de diciembre de 2022

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 7° del ANEXO I de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 8, 
de fecha 3 de junio de 2021, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 7°.- Los ejemplares de tiburones capturados incidentalmente, que no correspondan a las especies 
cazón (Galeorhinus galeus), gatuzo (Mustelus schmitti), pez ángel (Squatina spp.), tiburón espinoso (Squalus spp.) 
y pintarroja (Schroederichthys bivius), deberán ser devueltos al mar rápidamente y de la forma menos traumática 
posible, a fin de maximizar su sobrevivencia. En caso de que los ejemplares llegaran muertos a cubierta, deberán 
ser declarados, preservados, desembarcados y se deberá coordinar su traslado exclusivamente a un instituto de 
investigación a fin de ser estudiados, salvo que un Observador a bordo tome los datos necesarios para el estudio 
de la especie, con lo que se tendrá por cumplida esta obligación.”

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - María Lucrecia Bravo - Carlos Cantú - Carla Seain - Julia Erika Mantinian - Antonio Alberto 
Macchioli - Adrián Awstin - Fernando Malaspina - Carlos Ángel Lasta - Carlos Damián Liberman

e. 06/12/2022 N° 99404/22 v. 06/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1591/2022

RESOL-2022-1591-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-129577166- -APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (T.O. Decreto Nº 1248/01) y sus modificatorias, los Decretos 
N° 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, N° 1032 de fecha 03 de agosto de 2009, N° 90 de fecha 20 de enero de 
2020, N° 183 de fecha 12 de abril de 2022 y N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, las Resoluciones INCAA N° 1238-E 
de fecha 26 de septiembre de 2022 y N° 1254-E de fecha 27 de septiembre de 2022; y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución INCAA N° 1238-E/2022, se aprobó la readecuación de la estructura organizativa del 
INSTITUTO, en su primer y segundo nivel operativo.

Que por Resolución INCAA N° 1254-E/2022, se procedió a designar a los/as funcionarios/as titulares de dichas 
Unidades, entre ellos al Dr. Pablo Esteban WISZNIA, en el cargo de Gerente General del INSTITUTO.

Que mediante Comunicación Oficial N° NO-2022-128268594-APN-GG#INCAA el mencionado funcionario presentó 
su renuncia como empleado del INCAA a partir del 05 de diciembre de 2022.

Que conforme lo dispuesto por el Artículo 16 inciso k) de la Ley N° 25.164, la renuncia, entendida como la facultad 
de concluir la relación de empleo, es uno de los derechos reconocidos a las personas vinculadas laboralmente con 
la Administración Pública Nacional.

Que no existe impedimento alguno para su aceptación.

Que aceptada la renuncia, resulta imprescindible designar al funcionario que ejercerá estas funciones.

Que el Abogado Dr. Juan Laureano Fabián LANDABURU, quien a la fecha se desempeña como Gerente de 
Administración del Organismo, posee la experiencia y formación requeridas a estos efectos.

Que asimismo, y dada la designación del agente mencionado precedentemente en las nuevas funciones, es 
necesario designar a los/as titulares de la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN, SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de ésta última.

Que los/as agentes que a la fecha se desempeñan en el INSTITUTO, Cdr. Guillermo Gerardo GARMA, Cdra. Magalí 
FRANCO y Cdr. Fernando Martín D´AMBRA, poseen la idoneidad para el cumplimiento de dichos cargos.

Que a efectos de proceder con la correspondiente asignación de funciones debe dictarse el acto administrativo 
pertinente.

#F6758896F#

#I6759016I#
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Que la presente medida encuadra en la excepción prevista en el inciso c) del Artículo 2° del Decreto N° 426/2022.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el correspondiente Dictamen previo a esta medida.

Que la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN del INSTITUTO han tomado la debida 
intervención.

Que la facultad para el dictado del presente acto surge del artículo 3º de la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, y de los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar, a partir del 05 de diciembre de 2022 la renuncia presentada por el Abogado Dr. Pablo 
Esteban WISZNIA, CUIL 20-16559337-6, al cargo de Gerente General del INSTITUTO, dando por concluida su 
relación laboral con el INCAA.

ARTÍCULO 2°.- Felicitar al funcionario mencionado precedentemente por sus servicios durante el desempeño de 
sus funciones.

ARTÍCULO 3°.- Designar, con carácter transitorio, a los/as agentes del INSTITUTO que se indican seguidamente, 
a partir del 05 de diciembre de 2022, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los cargos y 
condiciones que se detallan:

-Abogado Sr. Juan Laureano Fabián LANDABURU CUIL 20-14027218-4: Gerente General, con Nivel A Grado 5, 
Función Ejecutiva Nivel I, más los adicionales y/o suplementos que le correspondieren como agente de la planta 
permanente, conforme Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA, homologado por Decreto N° 1032/2009.

-Contador Público Sr. Guillermo Gerardo GARMA CUIL 20-24779271-7: Gerente de Administración, con Nivel A 
Grado 5, Función Ejecutiva Nivel I, más los adicionales y/o suplementos que le correspondieren como agente 
de la planta permanente, conforme Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA, homologado por Decreto 
N° 1032/2009.

-Contadora Pública Sra. Magalí FRANCO CUIL 27-26371363-5: Subgerenta de Administración y Finanzas, con 
Nivel A Grado 4, Función Ejecutiva Nivel II, conforme Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA, homologado 
por Decreto N° 1032/2009.

-Contador Público Sr. Fernando Martín D´AMBRA CUIL 24-30834025-9: Coordinador Administrativo, dependiente 
de la SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, con Nivel B Grado 5, Función Ejecutiva Nivel II, conforme 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA, homologado por Decreto N° 1032/2009.

ARTÍCULO 4°.- Dejar sin efecto toda otra designación en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES correspondiente a los/as funcionarios/as mencionados en el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Otorgar licencia sin goce de haberes a los agentes designados por el Artículo 1° del presente acto, 
en el cargo de planta permanente en el que revisten, por desempeño de un cargo de mayor jerarquía, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 13 inciso II- e) del Decreto N° 3413/79, por el tiempo que ejerzan las mayores funciones 
asignadas.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 06/12/2022 N° 99524/22 v. 06/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 135/2022

RESOL-2022-135-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-48346335--APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, las Resoluciones Nros. 35 de fecha 28 de febrero de 1996 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

#F6759016F#

#I6760245I#
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del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 217 de fecha 29 de octubre del 2002 
de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex – MINISTERIO 
DE LA PRODUCCIÓN y 192 de fecha 23 de julio de 2014, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que toda semilla de papa que se encuentre expuesta al público o entregada a usuarios a cualquier título debe estar 
debidamente identificada (Artículo 9º de la Ley N° 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas, a fin de otorgar 
garantías de su identidad y calidad a los productores usuarios que la utilizan para su siembra.

Que actualmente todo el traslado, almacenamiento y comercialización de semilla de papa se puede realizar en 
bolsas, envases abiertos o a granel.

Que es necesario establecer en una sola norma los requisitos para el transporte, almacenamiento y comercialización 
de semillas de papa en bolsas, envases abiertos y a granel.

Que la Resolución Nº  217 de fecha 29 de octubre de 2002 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex – MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, estableció en su Artículo 41 que 
el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, podrá autorizar, a los semilleros multiplicadores que lo soliciten, trasladar, 
almacenar y comercializar su producción en recipientes abiertos (bolsas “big bag”, cajones tipo “bin” u otros), para 
lo que previamente deberán los mismos ser habilitados a esos efectos, según la norma que se disponga a ese fin.

Que la Resolución Nº 192 de fecha 23 de julio de 2014 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, respecto 
a la habilitación para el manejo de semillas a granel, manifiesta que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
reglamentará, en los términos del Artículo 41 de la Resolución Nº  217/02, el transporte, almacenamiento y 
comercialización de la producción de papa semilla en recipientes abiertos.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2019-27-APN-PRES#SENASA de fecha 11 de enero de 2019, el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, establece en su Artículo 1º el uso obligatorio del 
Documento de Tránsito Sanitario Vegetal (DTV), aprobado por la Resolución Nº 31 de fecha 4 de febrero de 2015 
del mencionado Servicio Nacional, y sus modificatorias, para el tránsito y/o movimiento de todas las especies 
de material de propagación, micropropagación y/o multiplicación vegetal, comprendidas en el Artículo 2º de la 
Disposición Nº 4 de fecha 4 de junio de 2013 de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del citado Servicio 
Nacional.

Que dicho documento contiene en gran parte la información necesaria para el seguimiento y trazabilidad que 
el sistema de fiscalización de papa semilla requiere, lo que permite una coordinación entre el organismo emisor 
y el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para unificar dicho documento con el 
“Remito Validado del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS” a fin de simplificar las tareas administrativas del 
multiplicador de semilla de esta especie.

Que en los últimos años fue aumentando el manejo de papa semilla a granel lo que hace necesario establecer 
normas para todo semillero multiplicador de papa semilla que opere de esta manera y su correcta diferenciación 
de la papa semilla de uso propio del agricultor que este reserve.

Que el incremento de la cosecha mecanizada de papa semilla acelera los tiempos de procesamiento y envío a 
los depósitos, posibilitando una mejor calidad de semillas, debiéndose considerar el manejo de papa semilla 
fiscalizada a granel.

Que el sector semillero multiplicador ha demandado normar el traslado y comercialización de papa semilla en 
bolsas y también a granel, en bins, big bags y el almacenamiento en pilas en cámaras o galpones.

Que la Resolución N° 35 de fecha 28 de febrero de 1996 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece los requisitos de procedencia, 
traslado, almacenamiento, procesado y rotulado de la semilla de uso propio del agricultor expuesta al público.

Que, para priorizar la calidad de la semilla fiscalizada, su control y fiscalización en los depósitos de papa semilla, 
es necesario contar con herramientas que identifiquen y diferencien la semilla fiscalizada de la semilla de uso 
propio del agricultor, que compartan el mismo almacén o depósito y la definición de protocolos de calidad para 
que dichos establecimientos apliquen en relación a la papa semilla.

Que con fecha 25 de noviembre de 2021, el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS mantuvo una reunión con 
actores de la cadena semillera de papa (semilleros, obtentores, cámaras frigoríficas, industria y SENASA), los 
cuales opinaron favorablemente sobre la elaboración de esta resolución.
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Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS en su reunión Nº 496 de fecha 13 de septiembre de 2022, aconsejó 
dictar la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por 
el Artículo 15 y concordantes de la Ley Nº 20.247 y por lo establecido mediante los Artículos 8° y 9° del Decreto 
2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por Ley N° 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

CAPÍTULO 1. GLOSARIO DE TÉRMINOS

ARTÍCULO 1º.- A los fines de la presente norma se considerarán las definiciones que se expresan a continuación:

SEMILLA FISCALIZADA EN PROCESO: Es toda aquella que ingresa a depósito con la categoría o subcategoría 
de semilla de papa otorgada por el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en trámite, dado 
que no se dispone del resultado de los análisis de laboratorio para su categorización al momento del transporte.

SEMILLA FISCALIZADA CATEGORIZADA: Es aquella semilla de papa a la cual se le otorgó su categoría o 
subcategoría correspondiente.

SEMILLA FISCALIZADA PARA MULTIPLICACIÓN: Semilla destinada a producir la subcategoría siguiente o 
inferiores por parte del semillero multiplicador.

SEMILLA DE USO PROPIO: Semilla reservada por el agricultor originada de la cosecha de la semilla fiscalizada 
adquirida legalmente, dentro del marco del Artículo 1° de la Resolución Nº 35 de fecha 28 de febrero de 1996 del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS,

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE VENTA: Documento que asigna los rótulos oficiales, dando por finalizado 
el proceso de fiscalización de la semilla producida por el semillero multiplicador, autorizando su puesta en el 
mercado.

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE MULTIPLICACIÓN: Documento que permite a un semillero multiplicador de 
semilla fiscalizada reproducir para sí lo obtenido de un lote.

AUTORIZACIÓN DEL OBTENTOR: Documentación que solicita el agricultor al obtentor para variedades con título 
de propiedad vigente, cuando su semilla de uso propio se considere expuesta al público y permite su traslado o 
almacenaje fuera de su propia explotación.

SEMILLA A GRANEL: Semilla que se traslada o almacena a granel o en envases abiertos tipo big bags o bins con 
contenido superior a los CINCUENTA (50) kilogramos.

CAPÍTULO 2. DE LOS TRASLADOS DE PAPA SEMILLA FISCALIZADA DESDE EL CAMPO AL LUGAR DE DEPÓSITO

ARTÍCULO 2º.- Los traslados de papa semilla fiscalizada desde el lugar de producción hacia el lugar de depósito 
podrán realizarse en bolsas, envases abiertos o a granel, debiendo completar el correspondiente Documento 
de Tránsito Vegetal (DTV) establecido como de uso obligatorio mediante la Resolución Nº  RESOL-2019-
27-APN-PRES#SENASA de fecha 11 de enero de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA. El mismo será válido como Remito oficial, y contendrá, como mínimo, la información que 
surge del Anexo (IF-2022-128230344-APN-INASE#MEC) que forma parte de la presente resolución, en donde 
se indicarán los datos de la partida en cuestión y se agregará la leyenda “PAPA SEMILLA FISCALIZADA EN 
PROCESO” en observaciones.

En adelante, el presente documento se denominará “DTV/Remito validado del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS”.

ARTÍCULO 3º.- En caso que se realicen traslados en bolsas o en envases abiertos con contenido superior a los 
CINCUENTA (50) kilogramos, a cada envase se le deberá adherir un rótulo que indique, como mínimo, la leyenda 
“PAPA SEMILLA FISCALIZADA EN PROCESO”, nombre, dirección y Nº de inscripción del semillero multiplicador, 
nombre del campo donde fue producida, lote de producción, variedad, peso del mismo / nº de plántulas, campaña 
y zona de producción.
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ARTÍCULO 4º.- Respecto a los camiones que se utilicen para trasladar las semillas, el multiplicador deberá 
asegurar, previo a la carga de los mismos, que se encuentren limpios y sin residuos de otras papas. En el caso que 
se reutilicen envases abiertos del tipo “big bag” o cajón tipo bin, los mismos deberán estar desinfectados y libres 
de restos de papa.

CAPÍTULO 3. DE LA RECEPCIÓN DE PAPA SEMILLA FISCALIZADA EN EL DEPÓSITO

ARTÍCULO 5º.- Las personas físicas o jurídicas, titulares de todo lugar en el que se deposite semilla de papa para 
su almacenamiento, controlarán que los envases que contengan “PAPA SEMILLA FISCALIZADA EN PROCESO” 
cuenten con el modelo de rótulo estipulado en los términos del Artículo 3° de la presente norma.

En el caso de almacenamiento en pilas, dicha información deberá colocarse en un cartel identificatorio adherido 
en la puerta de ingreso a la cámara, galpón u otro depósito.

ARTÍCULO 6º.- En el caso que un multiplicador de semilla fiscalizada envíe al frigorífico/depósito semillas en bolsas, 
granel o en envases abiertos tipo “big bag” o bins con contenido superior a los CINCUENTA (50) kilogramos a una 
firma para cumplir con un contrato y esta las entregue a terceros, el semillero multiplicador deberá indicar en el 
rótulo correspondiente al Artículo 3° citado, la razón social de la firma con la que realizó el contrato y el número 
correspondiente del mismo.

ARTÍCULO 7º.- Los envases que contienen papa semilla fiscalizada categorizada, deberán tener adherido el rótulo 
de semilla Clase Fiscalizada con la correspondiente estampilla del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS. En 
el caso de almacenamiento en pilas, al momento de ingreso de la semilla a la cámara frigorífica, el semillero 
multiplicador deberá contar con los Documentos de Autorización de Venta correspondientes, y rótulos Clase 
Fiscalizada colocados en forma visible en la puerta de ingreso a la cámara, galpón u otro depósito.

.CAPÍTULO 4. DE LAS SEMILLAS RESERVADAS POR EL SEMILLERO MULTIPLICADOR PARA SIEMBRA 
FISCALIZADA (DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE MULTIPLICACIÓN)

ARTÍCULO 8º-. Las semillas fiscalizadas de papa de multiplicación propia sin categorizar, independientemente del 
tipo de envases en que estén contenidas, cumplirán con lo estipulado en el Artículo 3° de la presente resolución 
y se deberá completar el DTV/Remito validado del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS. Las semillas a granel 
con posibilidad de ingresar a depósito categorizadas deberán hacerlo con el rótulo de semilla fiscalizada adherido 
a los contenedores el cual llevará el número de Documento de Autorización de Multiplicación (DAM) escrito en el 
marbete.

CAPÍTULO 5. DEL USO PROPIO DEL AGRICULTOR

ARTÍCULO 9º.- Las bolsas o envases de papa semilla a granel reservados por el agricultor expuestas al público, 
deberán estar identificadas con un marbete que cumpla lo dispuesto en el Artículo 9° de la Resolución N° 35/96, 
salvo lo indicado en los incisos e) y f) y adicionando la información respecto al “CAMPO” y “LOCALIDAD DE 
PRODUCCIÓN”.

ARTÍCULO 10.- Si lo normado en el artículo anterior involucrara a variedades con título de propiedad vigente en 
el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, el agricultor deberá 
solicitar la correspondiente autorización al obtentor para el depósito de la semilla y dejar una copia de la misma 
en el lugar de almacenamiento de las mismas, en cumplimiento a lo normado por el Artículo 5° de la referida 
Resolución N° 35/96.

CAPÍTULO 6. DE LOS DESPACHOS DE PAPA SEMILLA FISCALIZADA DESDE EL CAMPO O EL LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO

ARTÍCULO 11.- Todo transporte de papa semilla Clase Fiscalizada, sin perjuicio del tipo de envase utilizado, podrá 
realizarse estando los tubérculos cortados o enteros y con o sin curasemillas, debiendo aclarar tal circunstancia 
en el campo “Observaciones” del DTV/Remito validado del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 12.- Toda entrega de papa semilla fiscalizada que efectúe el semillero multiplicador en bolsas o envases 
con contenido superior a los CINCUENTA (50) kilogramos desde el campo al adquiriente, deberán encontrarse 
categorizadas con los rótulos de semilla Clase Fiscalizada adheridos a los mismos, protegidos de la manipulación 
y en un lugar visible. Se deberá completar el correspondiente DTV/Remito validado del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS para el traslado de las mismas, agregando en el campo “Observaciones” el tipo de envase en el que 
se realiza la entrega.

ARTÍCULO 13.- En el caso que el semillero multiplicador de papa semilla realice entregas a granel desde el 
campo al adquiriente o desde el depósito, las mismas deberán encontrarse categorizadas y se deberá adherir la/s 
estampilla/s de fiscalización del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS correspondientes al DTV/Remito validado 
del mencionado Instituto Nacional que realice para el traslado, debiendo agregar la leyenda “PAPA SEMILLA 
FISCALIZADA A GRANEL” en el campo “Observaciones” del documento.
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ARTÍCULO 14. - En el caso de realizar entregas de semilla fiscalizada desde el depósito, habiendo ingresado las 
mismas sin categorizar, los envases continuarán con los rótulos de semilla fiscalizada en proceso y se deberá 
efectuar el DTV/Remito validado del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS indicando en el campo “Observaciones” 
el tipo de envase utilizado, y adherir las estampillas de semilla Clase Fiscalizada al mismo. Las semillas de papa 
deberán salir del almacenamiento/depósito categorizadas, salvo excepción expresa realizada por el INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 15.- En el caso de realizar entregas de papa semilla fiscalizada, habiendo ingresado las mismas 
categorizadas al almacenamiento, los envases mantendrán el rótulo oficial y se deberá efectuar el DTV/Remito 
validado del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS indicando en el campo “Observaciones” el tipo de envase 
utilizado.

CAPÍTULO 7. DE LOS DEPÓSITOS

ARTÍCULO 16.- Todo depósito que decida operar tanto en la recepción, clasificación, embolsado, corte, curado 
y/o despacho de semilla de papa fiscalizada o semilla de uso propio, sea su operatoria a granel o en envases con 
contenido superior a los CINCUENTA (50) kilogramos, deberá solicitar al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
una inspección por técnicos de dicho organismo a los fines de poder verificar las instalaciones y efectuar la 
habilitación correspondiente del mismo.

Junto a esta solicitud, deberán acompañar información respecto al protocolo de trabajo que realizarán, indicando la 
documentación que exigirán para recepcionar las semillas, la manera en que realizarán la descarga y el movimiento 
de la misma, las condiciones de almacenamiento que le darán y todas otras cuestiones que consideren importante 
manifestar.

Asimismo, indicarán la capacidad total de guarda indicando las unidades de medida posibles según envases o 
granel a almacenar. Recibida la solicitud y el protocolo de trabajo, se evaluará el mismo pudiendo el INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS exigir modificaciones de manera de poder consensuar con el depósito previo a efectuarse 
la inspección de habilitación. Aprobada la inspección, la habilitación de las instalaciones y el protocolo de trabajo, 
no tendrán fecha de vencimiento excepto en el caso que haya modificaciones estructurales de depósitos o cambio 
de autoridades, con lo cual se deberá solicitar una nueva inspección de habilitación.

ARTÍCULO 17.- El depósito o frigorífico que decida almacenar papa semilla en pilas dentro de sus cámaras 
o galpones, previo al ingreso de la misma deberá presentar ante el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS un 
protocolo indicando específicamente como se almacenarán las semillas para ser evaluado por personal técnico 
del mencionado Instituto Nacional, a los fines de poder asegurar la trazabilidad, evitar mezclas varietales y la 
propagación de plagas y enfermedades.

En el caso que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS no considere seguro el protocolo presentado, podrá 
rechazar la solicitud de habilitación para almacenar en pilas la papa semilla. En la referida presentación, se deberá 
informar los productos almacenados en las últimas DOS (2) Campañas, si se aplicaron productos antibrotantes, la 
cantidad de semilla a almacenar y las separaciones o barreras que se implementarán para mantener la trazabilidad 
de las semillas fiscalizadas.

Una vez aprobado el protocolo, el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS podrá requerir, cuando lo considere 
necesario, una actualización del mismo o revocarlo cuando constate que no se está cumpliendo con los aspectos 
técnicos y sanitarios del lote de semillas.

ARTÍCULO 18.- En el caso que se almacene semilla experimental, no inscripta aún en el Registro Nacional 
de Cultivares del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, se deberá rotular indicando la leyenda “SEMILLA 
EXPERIMENTAL – PROHIBIDA SU COMERCIALIZACIÓN” en lugar visible y preponderante, agregando el N° de 
trámite de inscripción ante el referido Registro, nombre, dirección y Nº de inscripción del semillero, nombre del 
campo donde fue producida, variedad, peso del mismo / nº de plántulas, campaña y localidad de producción.

ARTÍCULO 19.- Las personas físicas o jurídicas, titulares o explotadores de todo lugar en el que se deposite 
semilla de papa a granel para su almacenamiento, deberán inscribirse en el Registro Nacional del Comercio y 
Fiscalización de Semillas en la Categoría “G. Procesador”.

ARTÍCULO 20.- A los fines antedichos, modifícase la definición de la Categoría “G. Procesador” obrante 
en el Anexo I de la Resolución N° 42 de fecha 6 de abril de 2000 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el siguiente texto: “Son todos aquellos que 
limpian, clasifican y/o embolsan, por cualquier método o procedimiento semilla identificada por cuenta y orden de 
terceros. También se incluirán dentro de esta categoría a los establecimientos que almacenen semillas propias o 
de terceros, brinden o no una temperatura adecuada para su correcta conservación.”
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ARTÍCULO 21.- El procesador deberá declarar ante el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, los volúmenes de 
semilla de papa que posean en depósito, de acuerdo al siguiente detalle por partida: Lugar de Depósito, Fecha 
de Ingreso, Nombre y Dirección del Propietario de la Partida, Cantidad de envases, Variedad, Autorización del 
obtentor en caso de corresponder, Presentación y Peso/Envase. En caso de ser fiscalizada deberá indicarse el 
nombre del semillero productor.

ARTÍCULO 22.- Toda la papa semilla a ser declarada según el artículo anterior deberá tener debidamente acreditado 
su origen, debiendo estar en poder del depositario la documentación correspondiente. El depositante deberá 
declarar si la mercadería que entrega es papa consumo o semilla y en este último supuesto indicará si su destino 
es comercial o uso propio. El depositario será responsable de requerir esta documentación al depositante.

ARTÍCULO 23. - Toda partida de papa semilla que no cumpla con la rotulación correcta, algún problema de 
identificación o falta de documentación que no permita verificar perfectamente el origen de las partidas se 
producirá la inmediata intervención de la semilla.

La papa semilla almacenada, no podrá compartir cámara frigorífica con papa consumo. De no poder realizarlo, el 
depósito deberá solicitar una excepción justificando al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS la manera en que 
mantendrá la trazabilidad de las semillas respecto a la papa consumo almacenada.

CAPÍTULO 8. DE LAS FECHAS DE PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS DE LOS DEPÓSITOS

ARTÍCULO 24.- Para los frigoríficos/depósitos ubicados en provincias cuyo ciclo de producción de papa comienza 
en los meses de septiembre a diciembre, la fecha de declaración de los volúmenes de semilla de papa que 
posean en depósito será antes del día 31 de agosto. Para los frigoríficos/depósitos ubicados en provincias cuyo 
ciclo de producción de papa abarca de julio a noviembre, la fecha será antes del día 30 de junio y para el ciclo de 
producción febrero a julio la fecha de presentación será antes del día 15 de enero.

ARTÍCULO 25.- Deróguese la Resolución Nº 192 de fecha 23 de julio de 2014 dictada por el INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del ex – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

ARTÍCULO 26.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99956/22 v. 06/12/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 274/2022

RESOL-2022-274-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-61288366- -APN-DDRH#MRE, del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO DE LA NACIÓN, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 141 
de fecha 20 de julio de 2022 y 197 de fecha 30 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

#F6760245F#

#I6760288I#
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Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO DE LA NACIÓN con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, 
mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado a 
partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que en ese marco, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 141 de fecha 20 de julio de 2022 se dio inicio al proceso para la cobertura de CIENTO 
NOVENTA Y UN (191) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO DE LA NACIÓN y se designó a los integrantes del Comité 
de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo 
I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, en consecuencia, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 197 de fecha 30 de agosto de 2022, se aprobaron las Bases 
del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de CIENTO SESENTA Y CUATRO (164) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO DE LA NACIÓN.

Que por su parte, los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las 
bases de la convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, en tal sentido, el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración 
de antecedentes, ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación 
Técnica.

Que, en consecuencia, a través del Acta N°  11 de fecha 9 de noviembre de 2022 IF-2022-120925503-APN-
DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 1 elaboró y elevó las Órdenes de Mérito correspondientes a diversos 
cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 141 de fecha 20 de julio de 2022, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo 
I que, como IF-2022-123165688-APN-DPSP#JGM, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para el cargo comprendido en el Anexo II que, como 
IF-2022-123166945-APN-DPSP#JGM, forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99999/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 529/2022

RESOL-2022-529-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO: El EX-2022-127402345- -APN-DGAYF#MAD del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
la Ley N° 22.421, el Decreto N° 666 de fecha 18 de julio de 1997, y la Resolución N° 63 de fecha 31 de enero de 
1986, de la ex Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 666/97 se designó, a la entonces Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, 
actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE como autoridad de aplicación en jurisdicción 
nacional de la Ley N° 22.421 de Conservación de la Fauna Silvestre.

Que el artículo 2° de la citada norma establece que las autoridades deben respetar el equilibrio entre los diversos 
beneficios económicos, culturales, agropecuarios, recreativos y estéticos que la fauna silvestre aporta al hombre, 
dando en todos los casos la debida importancia a su conservación como criterio rector de los actos que se 
otorguen; siendo por lo tanto necesario que en la utilización sustentable de la fauna silvestre se prioricen y apliquen 
todas las medidas y procedimientos necesarios para su preservación.

Que la Resolución SAGyP N° 63/86 prohibió la comercialización interna en jurisdicción federal, tráfico interprovincial 
y exportación de ejemplares vivos, así como de sus subproductos pertenecientes entre otras a la especie puma 
(Puma concolor).

Que la firma Curaco S.A., mediante nota, puso a disposición de este Ministerio CUATRO (4) ejemplares de puma 
(Puma concolor) identificados macho micro chip 985111000511439; macho micro chip 985111000511433; hembra 
micro chip 985111000511436 y hembra micro chip 98511100047783 para que sean trasladados a donde el Ministerio 
disponga.

Que la Asociación Civil Reserva Natural Pumakawa, de la Provincia de Córdoba, manifestó que cuenta con las 
condiciones necesarias para recibir a cuatro ejemplares de puma concolor provenientes de CURACO S.A. y acepta 
recibirlos.

Que asimismo la Provincia de La Pampa mediante nota de fecha 23 de noviembre del corriente autoriza el egreso 
de los ejemplares a dicha reserva.

Que la Provincia de Córdoba mediante nota de fecha 26 de octubre del corriente acepta el ingreso de los CUATRO 
(4) ejemplares.

Que el presente traslado será realizado por la Brigada de Control Ambiental de este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS 
NATURALES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE INSPECCIONES de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que por todo lo expuesto, corresponde exceptuar a CUATRO (4) ejemplares de la especie puma (Puma concolor) 
de la Resolución SAGyP N° 63/86, conforme lo solicitado por la firma Curaco S.A., de la Provincia de La Pampa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

#F6760288F#

#I6760017I#
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Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) modificada mediante el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, la Ley de Conservación 
de la Fauna Silvestre N° 22.421 y su Decreto Reglamentario N° 666 del 18 de julio de 1997.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de la prohibición de transito interjurisdiccional establecido por el artículo 1° de la 
Resolución SAGyP N° 63/86, a CUATRO (4) ejemplares de la especie puma (Puma concolor) identificados macho 
micro chip 985111000511439; macho micro chip 985111000511433; hembra micro chip 985111000511436 y hembra 
micro chip 98511100047783, provenientes del criadero Curaco S.A. de la Provincia de La Pampa hacia la Provincia 
de Córdoba.

ARTÍCULO 2°.- El traslado de los ejemplares será realizado por la Brigada de Control Ambiental, dependiente de 
la Dirección de Inspecciones de la Subsecretaría de Fiscalización y Recomposición de la Secretaría de Control y 
Monitoreo Ambiental de este Ministerio, en el ejercicio de las funciones y facultades establecidas por la normativa 
legal vigente.

ARTÍCULO 3°. - La autorización dispuesta por el artículo 1°, tendrá vigencia por el término de UN (1) año a partir de 
la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

e. 06/12/2022 N° 99728/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 531/2022

RESOL-2022-531-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el Expediente EX-2021-121077079-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley No 22.351 de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales y sus 
modificatorias, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 7/2019 y 368/2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita una propuesta formulada por la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES, tendiente a autorizar un conjunto de instalaciones consistentes en infraestructuras destinadas a la 
atención de visitantes en jurisdicción de los Parques Nacionales Los Cardones, Calilegua, Baritú, Aconquija, Islas 
de Santa Fe, Predelta, Campos del Tuyu, Talampaya, Quebrada del Condorito, El Leoncito, Lihue Calel, Lanín, 
Nahuel Huapi, Lago Puelo y Ciervo de los Pantanos.

Que, en ese sentido, el Directorio de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES dicto la Resolución 
RESFC-2022-712-APN-D#APNAC por medio de la cual aprobó el listado de las obras de infraestructuras aludidas 
precedentemente, según el detalle obrante en el Anexo IF-2022-105093881-APN-DNUP#APNAC, que forma parte 
integrante de la misma.

Que conforme se desprende del referido Anexo, las infraestructuras aprobadas son destinadas, entre otros, a 
obras tales como proveedurías, módulos sanitarios, cabañas, comedores, restaurantes, centro de visitantes, 
resultando estas indispensables para la correcta atención de visitantes, y necesarias para satisfacer una demanda 
que se encuentra en continuo crecimiento.

Que, sobre el detalle de obras referidas, así como respecto a su superficie y ubicación, se han expedido las 
áreas técnicas respectivas de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, las cuales han efectuado las 
consideraciones pertinentes en el ámbito de su incumbencia.

Que las Áreas Protegidas mencionadas cuentan con excepcionales bellezas escénicas y características biológicas 
que, sumadas a su particular ubicación, hacen que resulte de especial interés para el turismo nacional e internacional.

Que precisamente, el desarrollo de la actividad turística produce efectos positivos potenciando el desarrollo 
económico de las localidades aledañas a dichas Unidades de Conservación, y favorecen el crecimiento regional 
de las provincias involucradas.

#F6760017F#

#I6760009I#
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Que a su vez, cabe ponderar el efecto positivo que genera contar con infraestructura en términos de diversificación 
de servicios al público visitante y su consecuente correlato para la satisfacción de numerosas demandas.

Que asimismo, dichas instalaciones facilitan el cumplimiento de los objetivos de conservación, interpretativos, 
educativos y recreativos de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, sin que ello cause efectos negativos 
sobre el ambiente natural protegido actualmente bajo la figura de Parque Nacional.

Que el Artículo 6° de la Ley N°  22.351 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a autorizar la construcción 
de instalaciones destinadas a la actividad turística dentro de la categoría de Parque Nacional, en tanto no sea 
posible prestar desde las Reservas Nacionales una adecuada atención y tales construcciones no signifiquen una 
modificación sustancial del ecosistema.

Que por el Decreto N° 368/2019, se asignó la facultad conferida por el aludido Artículo 6° de la Ley N° 22.351 a 
la entonces SECRETARIA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, o al órgano que en el 
futuro la reemplace.

Que el Decreto N° 7/2019 elevo a la citada SECRETARIA DE GOBIERNO a la categoría de MINISTERIO, con el 
objetivo de “(...) asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a la política 
ambiental y el desarrollo sostenible y en la utilización racional de los recursos naturales (...)”.

Que por todo lo expuesto, están dadas las condiciones de excepción que permiten considerar favorablemente la 
autorización propiciada.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES y del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE han tomado la intervención de su competencia.

Que el presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6° de la Ley N° 22.351 y sus modificatorias, y 
en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 368/2019 y 7/2019 del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Autorizase a la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES a realizar el conjunto de instalaciones 
consistentes en infraestructura destinada a la atención de los visitantes, en jurisdicción de los Parques Nacionales 
Los Cardones, Calilegua, Baritú, Aconquija, Islas de Santa Fe, Predelta, Campos del Tuyu, Talampaya, Quebrada 
del Condorito, El Leoncito, Lihue Calel, Lanín, Nahuel Huapi, Lago Puelo y Ciervo de los Pantanos., según el 
detalle obrante en el Anexo IF-2022-105093881-APN-DNUP#APNAC aprobados por la Resolución RESFC-2022-
712-APN-D#APNAC del Directorio de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

e. 06/12/2022 N° 99720/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 56/2022

RESOL-2022-56-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-103759603- -APN-DGD#MC, la Resolución N° 1780 de fecha 20 de octubre de 
2022 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, y la Resolución N° 52 de fecha 18 de noviembre de 2022 de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. N° 1780/22 (RESOL-2022-1780-APN-MC) se aprobó la creación del Programa 
IMPULSAR MICA y los Reglamentos de Bases y Condiciones y de Rendición Financiera y la Declaración Jurada 
que, como ANEXO I (IF-2022-111890499-APN-DNICUL#MC), ANEXO II (IF-2022-105120571-APN-DNICUL#MC) y 
ANEXO III (IF-2022-105120519-APN-DNICUL#MC) respectivamente, forman parte de la citada medida.

Que a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INDUSTRIAS CULTURALES se invitó a productores/as, 
emprendimientos, cooperativas, PyMES y empresas de bienes y servicios de las industrias culturales de los 
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sectores audiovisual, artes visuales, circo, danza, diseño, editorial, folklore, gastronomía, hip hop, infancias, 
música, música académica, tango, teatro y videojuegos, a participar de la convocatoria del Programa IMPULSAR 
MICA , a los fines de fortalecer la circulación y comercialización de bienes y servicios en el mercado interno.

Que la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL es la autoridad de aplicación e interpretación del Reglamento 
de Bases y Condiciones aprobado y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o 
interpretativo que resulten necesarias para su implementación.

Que mediante de la Resolución S.D.C. N° 52/22 (RESOL-2022-52-APN-SDC#MC) se designaron como Miembros 
del Comité Evaluador del Programa IMPULSAR MICA, al Director Nacional de Industrias Culturales, Señor Luis 
Manuel SANJURJO (D.N.I. N°27.934.238), al Señor Pablo FERRERO (D.N.I. N°23.636.890) y al Señor Carlos 
Alberto GOMEZ (D.N.I. N°26.835.352), de conformidad con lo dispuesto en el punto 5 del Reglamento de Bases 
y Condiciones contenido en el ANEXO I (IF-2022-111890499-APN-DNICUL#MC) aprobado por el artículo 2° de la 
Resolución M.C. N° 1780/22 (RESOL-2022-1780- APN-MC).

Que el Jurado se ha reunido con fecha 23 de noviembre de 2022, procediendo a elaborar la Nómina de Beneficiarios 
del Programa IMPULSAR MICA, mediante el ACTA-2022-126289931-APN-DNICUL#MC y su ANEXO I (IF-2022-
126289984-APN-DNICUL#MC) que forman parte de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2022, conforme la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, prorrogado por Decreto N° 882/21 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4/22 (DECAD-2022-4-APN-
JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas por el Decreto 
Nº 50/19 y Nº 1344/07 y sus modificatorios, y la Resolución M.C. N° 1780/22.

Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Nómina de Beneficiarios del Programa IMPULSAR MICA elaborada por el Jurado y 
registrada como ACTA-2022-126289931-APN-DNICUL#MC y su ANEXO I (IF-2022-126289984-APN-DNICUL#MC) 
que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Disponer el pago de PESOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ($84.916.988.-) en favor de los beneficiarios seleccionados y aprobados por 
el Artículo 1° de la presente Resolución, y autorizar el pago que pudiera corresponder en concepto de comisiones 
por el servicio prestado, en el marco del CONVENIO ESPECIFICO Nº 1 AL CONVENIO MARCO ENTRE BANCO DE 
NACIÓN ARGENTINA Y EL MINISTERIO DE CULTURA (CONVE-2020-87787831-APN-DGD#MC).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Maria Lucrecia Cardoso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99836/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 171/2022

RESOL-2022-171-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-44639799- -APN-DGD#MC, la Resolución Nº 757 de fecha 26 de mayo de 2022 
del registro del MINISTERIO DE CULTURA, y
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CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. Nº 757/22 (RESOL-2022-757-APN-MC) se aprobó la OCTAVA CONVOCATORIA 
NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, y su Reglamento Técnico de Bases y Condiciones.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4º de la citada norma, la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL actúa como autoridad de aplicación e interpretación de la convocatoria, y se encuentra facultada para 
dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con 
intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que, específicamente, y de acuerdo a lo establecido en el punto, 5) in fine, del Reglamento de Bases y Condiciones 
ANEXO I (IF-2022-44605924-APN-DNDYCC#MC), la Autoridad de Aplicación convalidará la designación nominal 
de los integrantes del jurado, respetando las representaciones establecidas, y aprobará la selección efectuada por 
este último, mediante el dictado del acto administrativo pertinente.

Que, con fecha 25 de noviembre de 2022, se reunió el Jurado de la convocatoria integrado en los términos de la 
Resolución M.C. Nº 757/22 (RESOL-2022-757-APN-MC) y ha efectuado la selección correspondiente al segundo 
llamado, según detalle incorporado en el Acta de Selección que como ANEXO I (IF-2022-127983401-APN-
DNDYCC#MC) forma parte integrante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 50/19 y su modificatorio y 
las facultades otorgadas por el artículo 4° de la Resolución M.C. Nº 757/22.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la conformación nominal del Jurado correspondiente a la OCTAVA CONVOCATORIA 
NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, Segundo Llamado, integrado por los Miembros que rubrican 
el acta que, como ANEXO I (IF-2022-127983401-APN-DNDYCC#MC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Nómina de Proyectos correspondientes al Segundo Llamado, seleccionados por el 
Jurado, de acuerdo con el detalle consignado en el Acta citada en el artículo precedente ANEXO I (IF-2022-
127983401-APN-DNDYCC#MC).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Federico Prieto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99577/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2189/2022

RESOL-2022-2189-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-97870895-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.591 prorrogada por el Decreto Nº 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de 
mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
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cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que la agente Marina Claudia BITAR (CUIL 27169737377), quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 15, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-112721915-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de Problemáticas 
Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 10 de fecha 21 de octubre de 2022 (IF-2022-112881794-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Marina Claudia BITAR.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 16 y Tramo Avanzado.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 10 (IF-2022-112881794-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Marina 
Claudia BITAR, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 15, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 16, Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción Marina Claudia BITAR (CUIL 27169737377) 
en el puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.
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ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 06/12/2022 N° 99556/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2193/2022

RESOL-2022-2193-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el EX-2022-104261151-APN-DGRRHH#MDS, la Ley Nº 27.591 prorrogada por el Decreto Nº 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que el agente Carlos Guillermo RANONE (CUIL 20248736330), quien revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-112720840-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 10 de fecha 21 de octubre de 2022 (IF-2022-112881794-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Carlos Guillermo RANONE.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
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DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  10 (IF-2022-112881794-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente Carlos 
Guillermo RANONE, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General, al 
agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción Carlos Guillermo RANONE (CUIL 20248736330) en el puesto 
de “Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 06/12/2022 N° 99557/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2195/2022

RESOL-2022-2195-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el EX-2022-105724018-APN-DGRRHH#MDS, la Ley Nº 27.591 prorrogada por el Decreto Nº 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

#F6759049F#
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Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que el agente Alejandro José MARTÍNEZ (CUIL 20209464420), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento General, Grado 7, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-105839042-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 9 de fecha 4 de octubre de 2022 (IF-2022-106246482-APN-CDCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Alejandro José MARTÍNEZ.

Que en virtud de lo establecido por Acta COPIC Nº 181 (IF-2022-57331266-APN-COPIC) del 7 de junio de 2022, 
y al solo efecto del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el SINEP, el 
requisito mínimo excluyente de título de nivel secundario y experiencia laboral atinente a la función no menor a 
DIEZ (10) años, establecido en el artículo 14 del SINEP para el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, se 
encuentra constatado por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 8 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 9 (IF-2022-106246482-APN-CDCA#MDS), respecto de la postulación del agente Alejandro José 
MARTINEZ, quien revista actualmente en la planta permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 8, Tramo Intermedio, 
al agente de la Planta permanente de esta Jurisdicción Alejandro José MARTÍNEZ (CUIL 20209464420) en el 
puesto de “Referente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 06/12/2022 N° 99549/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 969/2022

RESOL-2022-969-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

Visto el expediente EX-2022-126523204- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la renuncia presentada por la abogada Sandra Marcela Mayol 
(D.N.I. N° 17.350.628), al cargo de Subtitular de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Unidad de Coordinación 
Federal y Operativa Agropecuaria” de esta cartera, en el que fuera designada mediante la resolución 620 del 19 de 
septiembre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-620-APN-MEC). 

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el inciso c del artículo 1° del decreto 101 del 16 de 
enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 23 de noviembre de 2022, la renuncia presentada por la abogada 
Sandra Marcela Mayol (D.N.I. N° 17.350.628), al cargo de Subtitular de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria 
“Unidad de Coordinación Federal y Operativa Agropecuaria” de esta cartera, en el que fuera designada mediante 
la resolución 620 del 19 de septiembre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022- 620-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la citada funcionaria los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 06/12/2022 N° 99581/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 972/2022

RESOL-2022-972-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-114441039- -APN-SEC#MEC, la Ley de Ministerios – t.o. 1992 - y sus 
modificaciones, la Ley Nº 26.270 de Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna y sus modificaciones, 
los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 679 de fecha 6 de octubre de 2022, 
la Resolución N° 514 de fecha 2 de octubre de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO (RESOL-
2020-514-APN-MDP), y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.270 de Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna y sus modificaciones tiene por 
objeto promover el desarrollo y la producción de la Biotecnología Moderna y la Nanotecnología.

Que a través del Artículo 17 del Decreto N° 679 de fecha 6 de octubre de 2022, se sustituyó el Artículo 20 de la 
mencionada ley, estableciéndose que la autoridad de aplicación de la Ley Nº 26.270 de Desarrollo y Producción 
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de la Biotecnología Moderna y sus modificaciones, será el MINISTERIO DE ECONOMÍA o quien éste designe con 
rango y jerarquía no inferior a Secretaria o Secretario, pudiendo dictar las normas aclaratorias y complementarias 
que resulten necesarias para su adecuado funcionamiento.

Que, mediante el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, entre otros, 
los objetivos de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA entre 
los cuales se encuentran el de promover la producción nacional de productos y servicios de alto valor agregado 
surgidos de la aplicación de las actividades de la economía del conocimiento, que resulten estratégicos para lograr 
la diversificación productiva, promoviendo nuevos conglomerados exportadores para fortalecer cadenas de valor 
en favor del fortalecimiento de la soberanía nacional, así como también el de asistir al MINISTERIO DE ECONOMÍA 
en su carácter de Autoridad de Aplicación del Régimen de Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna, 
aprobado por la Ley N° 26.270 y sus modificaciones.

Que, en virtud de ello y por razones operativas, deviene necesario designar a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 26.270 y sus modificaciones.

Que mediante la Resolución N°  514 de fecha 2 de octubre de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO (RESOL-2020-514-APN-MDP) se estableció la composición y funcionamiento de la Comisión 
Consultiva para la Promoción de la Biotecnología Moderna.

Que en virtud de la modificación efectuada al Artículo 21 de la Ley N°  26.270, a través de la Ley N°  27.685, 
resulta pertinente abrogar la resolución mencionada en el considerando anterior, toda vez que se creó la Comisión 
Consultiva para la Promoción de la Biotecnología y la Nanotecnología por lo que será necesario establecer su 
nueva composición y funcionamiento.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de la facultad prevista en el Artículo 20 de la Ley N° 26.270 de Desarrollo 
y Producción de la Biotecnología Moderna y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 26.270 y sus modificaciones, quedando facultada a dictar las normas 
aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para su adecuado funcionamiento.

ARTÍCULO 2°.- Abrógase la Resolución N° 514 de fecha 2 de octubre de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 06/12/2022 N° 99732/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 171/2022

RESOL-2022-171-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-78172786- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones Nros. Resol-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de 
noviembre de 2021 de la ex -SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

#F6760021F#
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Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la 
ex - SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2021 de la 
ex -SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprueba el reglamento para el otorgamiento del Sello “BIOPRODUCTO 
ARGENTINO”.

Que la firma NEO-PLAST S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-71628232-1) ha solicitado el otorgamiento del derecho de uso del 
Sello “Bioproducto Argentino” para sorbetes producidos CIENTO POR CIENTO (100 %) con bioplástico Ingeo 
2003D, con un mínimo de material biobasado del OCHENTA POR CIENTO (80 %).

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) se ha expedido al respecto en forma 
favorable en su reunión de fecha 24 de noviembre de 2021, según surge del acta correspondiente, la cual obra 
mediante el Informe Nº IF-2022-63963573-DNB#MAGYP.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el Dictamen Técnico 
correspondiente, registrado como Informe Gráfico Nº IF-2022-64034125-APN-DNB#MAGYP, entendiendo que se 
encuentran cumplidos los requisitos para otorgar el uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso gratuito y sin exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” 
a la firma NEO-PLAST S.A.S. (CUIT Nº 30-71628232-1) para el producto:

- sorbete producido en su totalidad con el bioplástico Ingeo 2003D.

ARTÍCULO 2º.- Establécese en un OCHENTA POR CIENTO (80 %) el umbral de composición mínima del producto 
referido en el Artículo 1º de la presente medida para el uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el mismo. El 
valor definido tiene en cuenta un margen de flexibilidad para contemplar variaciones en los métodos de producción.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente medida se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 06/12/2022 N° 99620/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 174/2022

RESOL-2022-174-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-129815314- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las Leyes N° 21.453 y su similar aclaratoria 
N° 26.351; los Decretos Nros. 1.177 de fecha 10 de julio de 1992 y sus modificatorios, 444 de fecha 22 de junio 
de 2017, 576 de fecha 4 de septiembre de 2022 y 787 de fecha 27 de noviembre de 2022 y las Resolución Nros. 
RESOL-2019-128-APN-MAGYP de fecha 14 de noviembre de 2019 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA 
GANADERÍA Y PESCA y RESOL-2022-5-APN-SAGYP#MEC de fecha 6 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:
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Que mediante la Ley N° 21.453, su similar aclaratoria N° 26.351 y el Decreto N° 1.177 de fecha 10 de julio de 1992 y 
sus modificatorios, se implementó el registro de las ventas al exterior de los productos de origen agrícola mediante 
un sistema de Declaraciones Juradas de Venta al Exterior, con el objetivo de facilitar las exportaciones, sin afectar 
el abastecimiento interno.

Que por el Decreto Nº 444 de fecha 22 de junio de 2017, se disolvió la UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE SUBSIDIOS AL CONSUMO INTERNO (UCESCI), devolviendo las atribuciones vinculadas con el mencionado 
registro al entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en el marco de dicha delegación procedió a dictar la Resolución Nº RESOL-2019-128-APN-MAGYP de fecha 
14 de noviembre de 2019, que estableció que el procedimiento vinculado con el registro de las Declaraciones 
Juradas de Venta al Exterior (DJVE), constituirá materia de competencia de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROPECUARIOS del citado ex - Ministerio.

Que mediante el Decreto N° 576 de fecha 4 de septiembre de 2022 se creó de manera extraordinaria y transitoria el 
PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR con el objetivo de fortalecer las reservas del BANCO CENTRAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA y estimular la generación de ingresos genuinos del ESTADO NACIONAL, producto de 
la exportación de mercadería con baja incidencia en las cadenas de valor de abastecimiento nacional.

Que el Decreto N° 787 de fecha 27 de noviembre de 2022 reestableció de manera extraordinaria y transitoria el 
PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR creado por el citado Decreto N° 576/22 para aquellos sujetos que 
hayan exportado en algún momento de los DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada en vigencia 
de este decreto, las mercaderías cuyas posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) figuran en el Anexo I del referido Decreto N° 576/22.

Que el mencionado Decreto N° 787/22 establece que el citado Programa será de aplicación efectiva respecto de 
los sujetos que adhieran al mismo y que cuenten con registraciones de Declaraciones Juradas de Venta al Exterior 
(DJVE), de corresponder, realizadas antes o después de la fecha de entrada de su entrada en vigencia, por las 
mercaderías indicadas en el Anexo I del referido Decreto N° 576/22, siempre que correspondan a operaciones 
de compraventa de soja perfeccionadas a partir de la entrada en vigencia del citado Decreto N° 787/22, incluidas 
operaciones de compraventa con precio en pesos “a fijar” con posterioridad a ese momento.

Que en el marco de las atribuciones conferidas por la normativa que rige el citado régimen y Programa, y para que 
no se vea afectada la operatoria vinculada con el mercado exterior, se considera necesario, en orden a estrictas 
razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia, que los exportadores que hayan adherido al PROGRAMA DE 
INCREMENTO EXPORTADOR creado mediante el citado Decreto N° 576/22 y restablecido mediante el referido 
Decreto N°  787/22, y que cuenten con Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) de los productos 
alcanzados por el citado decreto, vigentes dentro del régimen creado por la Ley N° 21.453 y su similar aclaratoria 
N° 26.351, y con vencimiento del periodo de embarque declarado, más la prórroga automática, durante los meses 
de diciembre de 2022 y enero de 2023, puedan solicitar una prórroga extraordinaria del periodo de embarque de 
NOVENTA (90) días corridos.

Que por razones operativas y debido al acotado plazo del mencionado Programa, deberá excluirse del mismo la 
registración de nuevas Declaraciones Juradas de Venta al Exterior modalidad DJVE 30.

Que ante inconsistencias y/o incumplimientos a lo establecido en la presente Resolución y en los citados Decretos 
N° 576/22 y su similar N° 787/22, en relación al funcionamiento del PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR, 
los sujetos incumplidores podrán ser excluidos de los Registros de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que asimismo, tales inconsistencias y/o incumplimientos serán puestos en conocimiento del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 
del citado Ministerio, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y de la COMISIÓN NACIONAL 
DE VALORES, organismo descentralizado en la órbita del referido Ministerio, a fin de que, en el marco de sus 
competencias, se apliquen las sanciones que pudieran corresponder.

Que en los términos de resguardar las operatorias del mercado vinculadas al PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR es necesario que las Liquidaciones Secundarias estén respaldadas por la documentación 
correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por la 
Ley N° 21.453 y su similar aclaratoria N° 26.351, y por el Decreto N° 787 de fecha 27 de noviembre de 2022.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los exportadores que hayan adherido al PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR creado mediante Decreto N°  576 de fecha 4 de septiembre de 2022 y restablecido mediante 
el Decreto N° 787 de fecha 27 de noviembre de 2022, y que cuenten con Declaraciones Juradas de Venta al 
Exterior (DJVE) de los productos alcanzados por el citado decreto, vigentes dentro del régimen creado por la 
Ley N° 21.453 y su similar aclaratoria N° 26.351, y con vencimiento del periodo de embarque declarado, más la 
prórroga automática, durante los meses de diciembre de 2022 y enero de 2023, podrán solicitar una prórroga 
extraordinaria del periodo de embarque de NOVENTA (90) días corridos.

El pedido de prórroga deberá justificarse por razones logísticas y/o comerciales ante la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Queda excluida del PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR la registración de nuevas 
operaciones de Declaraciones Juradas de Venta al Exterior modalidad DJVE 30.

ARTÍCULO 3°.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
realizará el seguimiento de las operaciones de compraventa de grano en relación a la registración de las 
Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) que se encuentren dentro del PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR, conforme los lineamientos y pautas operativas y aclaratorias para el funcionamiento del citado 
Programa detalladas en el Anexo I, que registrado con el N°  IF-2022-131168051-APN-SSMA#MEC forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Ante inconsistencias y/o incumplimientos a lo establecido en la presente resolución y en los citados 
Decretos N° 576/22 y su similar N° 787/22, los sujetos incumplidores podrán ser excluidos de los Registros de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Quienes comercialicen soja a empresas que estén incluidas dentro del PROGRAMA DE 
INCREMENTO EXPORTADOR mediante Liquidaciones Secundarias de Granos, deberán garantizar que las mismas 
estén respaldadas por Liquidaciones Primarias de Granos perfeccionadas según lo establecido en el Artículo 3° 
del mencionado Decreto Nº 787/22.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de que adopte los recaudos 
necesarios para la implementación de la presente medida en el SISTEMA INFORMÁTICO MALVINA (SIM) y en la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA).

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 100074/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 130/2022

RESOL-2022-130-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-123393532- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 27.519, los Decretos Nros. 131 de fecha 
18 de marzo de 2022 y 132 de fecha 19 de marzo de 2022, las Resoluciones Nros. 215 de fecha 21 de marzo de 
2022 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 355 de fecha 7 de abril de 2022 y sus modificatorias, 
439 de fecha 4 de mayo de 2022 y 498 de fecha 30 de junio de 2022 todas de la entonces SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y, 10 de fecha 8 de septiembre de 
2022, 29 de fecha 6 de octubre de 2022 y 119 de fecha 29 de noviembre de 2022, todas ellas de esta Secretaría, y 
823 de fecha 10 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

#F6760363F#

#I6760419I#
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CONSIDERANDO:

Que, por el artículo 2° de la Resolución N° 355/22 de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprobó como Anexo I el Modelo de Contrato de Fideicomiso a 
ser suscripto por el ESTADO NACIONAL – ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través del entonces 
Secretario de Comercio Interior, y BICE FIDEICOMISOS S.A., en carácter de Fiduciario.

Que, a su vez, con fecha 8 de abril de 2002 se procedió a la suscripción del Contrato de Fideicomiso de 
Administración Fondo Estabilizador del Trigo Argentino entre el ESTADO NACIONAL – ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a través de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, en su carácter 
de Autoridad de Aplicación y BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de fiduciario; como así también el Manual 
Operativo de dicho contrato.

Que, asimismo, mediante el artículo 5° de la Resolución N° 355/22 de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR, se establecieron precios de referencia para (i) Harina 000 en bolsa de 25 kg; (ii) Harina 0000 en bolsa de 
25 kg; (iii) Harina 000 por tonelada; (iv) Harina 0000 por tonelada; (v) Harina 000 calidad + por tonelada; (vi) Harina 
tapera por tonelada; y (vii) Semolín por tonelada, fijando sus montos en el Anexo III de esa medida.

Que, posteriormente, mediante el artículo 3° de la Resolución N°  439/22 y el artículo 2° de la Resolución 
N° 498/22, ambas de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO; el artículo 1° de la Resolución N° 10/22, el artículo 1° de la Resolución N° 29/22; y el artículo 1° de la 
Resolución N° 119/22, de esta Secretaría; se sustituyó el Anexo III de la citada Resolución N° 355/22 de la entonces 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias.

Que la implementación del FONDO ESTABILIZADOR DEL TRIGO ARGENTINO procura garantizar un valor de 
referencia para el trigo en el mercado interno que permita conservar una estabilidad en la participación de la bolsa 
de harina como componente del costo de los productos que de esta se derivan.

Que, por otro lado, el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de 
bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses 
económicos, a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y 
digno, agregando que las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, 
a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios 
naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de 
consumidores y usuarios.

Que es deber del ESTADO NACIONAL garantizar los derechos de la población y su goce efectivo, por lo que 
resulta de interés prioritario asegurar el acceso sin restricciones a los bienes básicos, especialmente a aquellos 
tendientes a la protección de la salud, alimentación e higiene.

Que, en el mismo sentido, el derecho del consumo procura garantizar la seguridad de los bienes que se introducen 
en el mercado, como una forma de regular el derecho a la salud y a la integridad física de los consumidores y 
usuarios.

Que la Ley N° 24.240 y sus modificatorias tiene por objeto la defensa del consumidor o usuario, entendiéndose por 
tal a toda persona humana o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social; como así también, a quien sin ser parte de 
una relación de consumo, como consecuencia o en ocasión de ella adquiere o utiliza bienes o servicios como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social, y a quien de cualquier manera está expuesto 
a una relación de consumo.

Que, en el marco de lo expuesto en los considerandos precedentes, el Estado Nacional viene adoptando una 
serie de políticas públicas que buscan estabilizar los precios de los productos a favor del consumidor, como el 
Programa “Precios Justos” creado por la Resolución N° 823/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en el marco de lo expuesto en los considerandos precedentes, a fin de mejorar el impacto de la herramienta 
financiera tanto en la estructura de costos como en el producto al consumidor, resulta necesario aumentar la oferta 
de la harina con compensación en el mercado y, asimismo, actualizar sus valores para que sean consecuentes con 
la evolución del resto de los componentes del costo de los productos derivados de la harina de trigo.

Que, en virtud de ello, deviene preciso actualizar al CUATRO POR CIENTO (4 %) los valores de referencia del trigo 
establecidos en el Anexo III de la Resolución N° 355/22 de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y 
sus modificatorias, como también para sus productos derivados, para el mes de diciembre de 2022.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto N° 132 
de fecha 19 de marzo de 2022 y el artículo 1° de la Resolución N° 215 de fecha 21 de marzo de 2022 del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo III de la Resolución N°  355 de fecha 7 de abril de 2022 de la entonces 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, 
por el Anexo que, como IF-2022-130590551-APN-SSPMIN#MEC forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 100130/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 809/2022

RESOL-2022-809-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-121440322-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319 y sus modificatorias, y 24.076, 
los Decretos Nros. 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 892 de fecha 13 
de noviembre de 2020 y su modificatorio Decreto N° 730 de fecha 3 de noviembre de 2022, y la Resolución N° 771 
de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo dispuesto por el Artículo 1° de la Resolución N° 771 de fecha 11 de noviembre de 2022 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se convocó a Audiencia Pública para el 6 de 
diciembre del año en curso, con el objeto de evaluar y dar tratamiento a los precios del gas natural respecto de la 
porción del precio que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo en los términos del Artículo 6° del Decreto 
N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio Decreto N° 730 de fecha 3 de noviembre de 2022.

Que la Audiencia Pública convocada se rige por el “Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder 
Ejecutivo Nacional”, aprobado mediante el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que el Artículo 6º de la Resolución N°  771/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA establece que la Autoridad 
Convocante de la respectiva Audiencia Pública, a los fines del Artículo 7º del Anexo I del Decreto N° 1.172/03, 
será la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y que su implementación, coordinación y organización estará a cargo de esta 
Secretaria y/o en quien ésta delegue, quien podrá requerir la participación de las restantes unidades organizativas 
de esta dependencia.

Que, conforme el Artículo 8° del Anexo I del Decreto N°  1.172/03, y por cuestiones operativas, corresponde 
delegar las funciones de Área de Implementación de la citada Audiencia Pública, en la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DE ENERGÍA de esta Secretaría.

Que, asimismo, se estima pertinente delegar la Presidencia de la Audiencia Pública en el funcionario competente 
en razón de su objeto.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen en virtud de lo dispuesto por el Artículo 7º del 
Anexo I del Decreto N° 1.172/03 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DE ENERGÍA de esta 
Secretaría, las funciones de Área de Implementación de la Audiencia Pública, convocada por la Resolución N° 771 

#F6760419F#

#I6760141I#
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de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la cual tiene 
a su cargo la inscripción de los participantes en el registro correspondiente; la organización del espacio físico en 
el que se llevarán a cabo las audiencias; y todo aspecto logístico necesario para su desarrollo.

Asimismo, el Área de Implementación deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 36 del Anexo I del 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, y elevar a la Autoridad Convocante, en el plazo de DIEZ (10) 
días, un informe de cierre que contenga la descripción sumaria de las intervenciones e incidencias de la Audiencia, 
no pudiendo realizar apreciaciones de valor sobre el contenido de las presentaciones; en igual sentido, podrá 
requerir la participación de las restantes unidades organizativas de esta Secretaría para cumplir con sus funciones.

ARTÍCULO 2°.- Delégase la Presidencia de la Audiencia Pública convocada mediante la Resolución N° 771/22 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA a celebrarse el día 6 de diciembre de 2022, en el Señor Subsecretario de 
Hidrocarburos de esta Secretaría, Bioquímico Federico BERNAL, en los términos del Artículo 7° del Anexo I del 
Decreto N° 1.172/03, a los efectos de presidir la misma, que tiene por objeto evaluar y dar tratamiento a los precios 
del gas natural respecto de la porción del precio que el ESTADO NACIONAL podrá tomar a su cargo en los 
términos del Artículo 6° del Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio Decreto N° 730 
de fecha 3 de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- Esta medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 06/12/2022 N° 99852/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 810/2022

RESOL-2022-810-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-90568129-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril de 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS y sus modificaciones, 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 14 de octubre de 2021, 88 
de fecha 17 de febrero de 2022, 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de la 
citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de GLP, como así también 
el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios que no superen los 
de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

#F6760141F#

#I6760190I#
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Que la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron: a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos; y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 609 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que, mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y paralelamente se sustituyó el reconocimiento adicional 
determinado para fraccionadores cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de hasta 
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CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR por el 
VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores a Distribuidores 
por cada tonelada facturada.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-127066119-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante 
de la presente medida, han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la 
documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS QUINCE CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 394.820.715,92) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-127066119-APN-
DGL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al periodo de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la 
suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
QUINCE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 394.820.715,92) de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-
2022-127066119-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99901/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3377/2022

RESOL-2022-3377-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el expediente EX-2022-125751176-APN-DD#MS, la Resolución del Ministerio de Salud N° 29 del 11 de enero 
de 2022, la Decisión Administrativa N° 891 del 12 de septiembre de 2022, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 50/2019 y sus modificatorias se aprobó el Organigrama de Aplicación a la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría a fin de establecer una nueva estructura organizacional que 
permita el cumplimiento de los objetivos del Gobierno Nacional.

Que de acuerdo a lo determinado en el Decreto Nº 50/2019 se creó la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD y 
la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA dependientes del MINISTERIO DE 
SALUD.

#F6760190F#

#I6760470I#
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Que, a su vez, por medio de la Decisión Administrativa Nº 891/2022 se aprobó la actual estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que a efectos de contribuir a una eficiente integración del Sistema Sanitario Nacional y de promover el acceso 
equitativo al mismo, la COORDINACIÓN DE BANCO DE DROGAS ESPECIALES auxilia a las jurisdicciones con la 
finalidad de equiparar los estándares de asistencia sanitaria en todo el territorio nacional.

Que la COORDINACIÓN DE BANCO DE DROGAS ESPECIALES cumple un rol complementario en el acceso 
a medicamentos oncológicos para con las 24 jurisdicciones nacionales, existiendo también como instancia 
alternativa la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA POR SITUACIONES ESPECIALES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que el “Listado Complementario de Medicamentos Oncológicos” es una herramienta que le permite a la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD entender en la provisión de medicamentos citostáticos y el acceso a 
tratamientos médicos para patologías oncológicas, priorizando a la población con cobertura pública exclusiva.

Que, mediante Resolución Ministerial N°  29 de fecha 11 de enero de 2022, el MINISTERIO DE SALUD 
resolvió dejar sin efecto la Resolución RESOL-2019-1089-APN-SGS#MSYDS de la entonces SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE SALUD y se aprobó el listado de medicamentos oncológicos presentado como Anexo I (IF-2021- 
89770158-APNDNMYTS#MS) de la mencionada medida.

Que, dado que ésta fue la última actualización del LISTADO COMPLEMENTARIO DE MEDICAMENTOS 
ONCOLÓGICOS, se ha llevado a cabo una revisión de los medicamentos para enfermedades oncológicas, en 
concordancia con las recomendaciones efectuadas por el INSTITUTO NACIONAL DEL CANCER en su carácter de 
organismo referente en materia de Cáncer en la República Argentina.

Que dicho proceso de revisión y actualización se efectuó a partir de criterios de evidencia científica sobre la eficacia 
y seguridad de los medicamentos en análisis, la relación costo-efectividad, el análisis de dosis específicamente 
pediátricas, las evaluaciones de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE SALUD, las 
posibles superposiciones de tratamientos, la factibilidad del diagnóstico de ciertas mutaciones, la autorización para 
la comercialización de medicamentos en el país, los procesos de judicialización y la demanda tanto a DIRECCIÓN 
DE ASISTENCIA POR SITUACIONES ESPECIALES del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL como la realizada 
por las jurisdicciones al BANCO DE DROGAS ESPECIALES.

Que se consideró asimismo la situación epidemiológica actual y proyectada de nuestro país; la selección de 
medicamentos esenciales realizada por la Organización Mundial de la Salud (OMS); las recomendaciones de 
Guías de Práctica Clínica nacionales e internacionales; las opiniones de instituciones expertas y de reconocida 
trayectoria en la temática; y se ponderó la de mayor nivel y más actual evidencia disponible para cada grupo de 
medicamentos, proveniente de revisiones sistemáticas y estudios multicéntricos.

Que los nuevos medicamentos seleccionados permitirán contribuir a mejorar el manejo de las patologías 
oncológicas.

Que la COORDINACIÓN DE BANCO DE DROGAS ESPECIALES representa sólo una de las alternativas para el 
acceso a medicamentos oncológicos para aquellos y aquellas pacientes con atención de salud exclusivamente 
pública que los requieren.

Que, en este entendimiento, resulta conveniente actualizar el LISTADO COMPLEMENTARIO DE MEDICAMENTOS 
ONCOLÓGICOS de la COORDINACION DE BANCO DE DROGAS ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA.

Que el nuevo LISTADO COMPLEMENTARIO DE DROGAS ONCOLÓGICAS permitirá mejorar la capacidad de 
respuesta de la COORDINACIÓN DE BANCO DE DROGAS ESPECIALES, con la finalidad de lograr una más eficiente 
cobertura sanitaria y equiparar los estándares de asistencia sanitaria en todo el territorio nacional considerando 
que la COORDINACIÓN DE BANCO DE DROGAS ESPECIALES complementa a las jurisdicciones promoviendo el 
acceso equitativo a los medicamentos oncológicos.

Que, teniendo en cuenta que los constantes avances que se han venido desarrollando en las últimas décadas 
han supuesto un cambio en las posibilidades de curación y en los tiempos de supervivencia de muchos tipos 
de cáncer, se prevé que el presente LISTADO COMPLEMENTARIO DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS sea 
sometido a revisiones periódicas, a fin de mantenerse actualizado y facilitar el acceso de medicamentos de calidad 
reportando una mejora de la salud de los pacientes.

Que la COORDINACIÓN DE BANCO DE DROGAS ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA propicia la presente medida de intervención en el marco de sus 
competencias.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA y la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención pertinente.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE SALUD y el INSTITUTO NACIONAL DEL 
CÁNCER se pronunciaron en el marco de sus competencias, aportando informes de evidencia científica.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerio Nº 22.520, sus normas modificatorias y complementarias; Decreto Nº 50/2019 y sus normas 
modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la RESOL-2022-29-APN-MS de este MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el LISTADO COMPLEMENTARIO DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS de la 
COORDINACION DE BANCO DE DROGAS ESPECIALES, de acuerdo al Anexo I (IF-2022-126089405-APN-
DNMYTS#MS) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 100181/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 39/2022

RESOL-2022-39-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el EX-2021-54527547-APN-DGD#MT, las Leyes N° 26.377, N° 26.773 y N° 27.541, los Decretos N° 1.370 
de fecha 25 de agosto de 2008 y N° 128 de fecha 14 de febrero de 2019, las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL N° 38 de fecha 19 de diciembre de 2012, N° 10 de fecha 19 de julio de 2021 y N° 19 de 
fecha 7 de julio de 2022, la Resolución Conjunta General de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 4135 de fecha 22 de septiembre de 2017, la Resolución 
Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN N° 1 de fecha 18 de marzo de 2021, y las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO N° 190 de fecha 22 de octubre de 2021, N° 56 de fecha 22 de abril de 2022 y N° 161 de fecha 6 de 
octubre de 2022, y

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08 facultaron a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social, y 
adecuar los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL para homologar convenios celebrados en el marco de la Ley 
N° 26.377.

#F6760470F#

#I6760036I#
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Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N°  38/12 se homologó, con los alcances 
previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el Convenio celebrado entre la UNIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO DE JUJUY.

Que en el acápite A, artículo 1° de la Resolución Conjunta General de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N° 4135/17 se estableció que la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL actualizará las tarifas 
sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que aprueben nuevas escalas salariales de los 
trabajadores comprendidos en los mismos.

Que por la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1/21, se fijó el premio para la cobertura de riesgos del trabajo de aquellos 
trabajadores incluidos en el convenio en análisis, en orden a lo establecido en el artículo 13, último párrafo, de la 
Ley N° 26.773.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 19/22, se aprobó la actualización de la tarifa 
sustitutiva del mencionado convenio con aplicación para el período que abarca desde el 1° de diciembre de 2021 
y hasta el 30 de noviembre del corriente año inclusive, con base a las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL 
DE TRABAJO AGRARIO N° 190/21 y N° 56/22.

Que posteriormente al dictado de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL arriba citada, se fijaron, 
a través de la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 161/22, nuevas remuneraciones 
mínimas para el personal alcanzado por el convenio en análisis, con vigencia a partir del 1° de octubre de 2022, del 
1° de diciembre de 2022, del 1° de enero de 2023 y del 1° de febrero de 2023 hasta el 31 de julio de 2023.

Que, a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que se sustituyen, procede 
actualizar la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial antes aludido, incorporando el 
incremento de las remuneraciones mínimas fijadas para los meses de octubre y noviembre del corriente año.

Que para ello ha sido considerada la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 161/22, 
la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1/21 y las modificaciones en materia de contribuciones patronales dispuestas en el 
título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/2019, de acuerdo a las disposiciones y alcance de las 
normas mencionadas y teniendo en cuenta las particularidades del mecanismo de cálculo y recaudación de los 
Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

Que, en particular, cabe indicar que la Ley N° 27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción 
dispuesta en el Decreto N° 128/19 no sufrirá actualización alguna.

Que los parámetros utilizados para la confección de la referida tarifa sustitutiva son los oportunamente convenidos 
en ámbito de la Comisión Seguimiento del convenio, e incorporados, asimismo, en la tarifa sustitutiva aprobada 
por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 10/21, con el objeto de mejorar el funcionamiento 
del mencionado convenio en materia recaudatoria.

Que de conformidad con lo establecido en el mencionado convenio, y lo acordado con las partes en el ámbito de 
la Comisión de Seguimiento, la tarifa sustitutiva actualizada será de aplicación para el período comprendido entre 
el 1° de diciembre de 2021 y hasta el 30 de noviembre del corriente año inclusive.

Que la mencionada tarifa sustitutiva deberá ser abonada, considerando a cuenta del cobro de la misma las primeras 
seis cuotas del ciclo vigente, calculadas en base a la tarifa aprobada por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL N° 19/21, en cuatro pagos iguales, mensuales y consecutivos, que serán imputados a las 
cuotas de enero, febrero, marzo y abril de 2023.

Que teniendo en cuenta la importancia de la corresponsabilidad gremial como herramienta para incentivar la 
registración de las relaciones laborales de la actividad tabacalera y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 10/2021, resulta necesario continuar con su 
revisión en el ámbito de la Comisión de Seguimiento con el objeto de proponer las adecuaciones necesarias para 
promover su mejor desempeño.

Que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS ha tomado la intervención en el marco de sus 
respectivas competencias.

Que la Dirección Nacional de Coordinación de los Regímenes de la Seguridad Social ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377 
y del Decreto N° 1370/08.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la actualización de la tarifa sustitutiva del período 2021/2022 del Convenio de 
Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y 
ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO DE JUJUY, homologado por la Resolución de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL N° 38 de fecha 19 de diciembre de 2012, que como ANEXO identificado mediante IF-
2022-128674026-APN-DNCRSS#MT, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La tarifa sustitutiva aprobada en el artículo precedente deberá ser abonada, considerando a 
cuenta del cobro de la misma las primeras seis cuotas del ciclo vigente, calculadas en base a la tarifa aprobada 
por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 19/21, en cuatro pagos iguales, mensuales y 
consecutivos, que serán imputados a las cuotas de enero, febrero, marzo y abril de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL a continuar con las labores de revisión del Convenio en el marco de la Comisión de 
Seguimiento del mismo, a fin de formular las correcciones necesarias para asegurar su buen funcionamiento, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
N° 10 de fecha 19 de julio de 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99747/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 40/2022

RESOL-2022-40-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el EX-2021-54527647-APN-DGD#MT, las Leyes N° 26.377, N° 26.773 y N° 27.541, los Decretos N° 1.370 
de fecha 25 de agosto de 2008 y N° 128 de fecha 14 de febrero de 2019, las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL N° 39 de fecha 19 de diciembre de 2012, N° 9 de fecha 19 de julio de 2021 y N° 18 de 
fecha 7 de julio de 2022, la Resolución Conjunta General de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 4135 de fecha 22 de septiembre de 2017, la Resolución 
Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN N° 1 de fecha 18 de marzo de 2021, y las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO N° 190 de fecha 22 de octubre de 2021, N° 56 de fecha 22 de abril de 2022 y N° 161 de fecha 6 de 
octubre de 2022, y

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08 facultaron a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social, y 
adecuar los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL para homologar convenios celebrados en el marco de la Ley 
N° 26.377.

#F6760036F#

#I6760044I#
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Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N°  39/12 se homologó, con los alcances 
previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el Convenio celebrado entre la UNIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO DE SALTA.

Que en el acápite A, artículo 1° de la Resolución Conjunta General de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N° 4135/17 se estableció que la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL actualizará las tarifas 
sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que aprueben nuevas escalas salariales de los 
trabajadores comprendidos en los mismos.

Que por la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1/21, se fijó el premio para la cobertura de riesgos del trabajo de aquellos 
trabajadores incluidos en el convenio en análisis, en orden a lo establecido en el artículo 13, último párrafo, de la 
Ley N° 26.773.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 18/22, se aprobó la actualización de la tarifa 
sustitutiva del mencionado convenio con aplicación para el período que abarca desde el 1° de diciembre de 2021 
y hasta el 30 de noviembre del corriente año inclusive, con base a las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL 
DE TRABAJO AGRARIO N° 190/21 y N° 56/22.

Que posteriormente al dictado de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL arriba citada, se fijaron, 
a través de la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 161/22, nuevas remuneraciones 
mínimas para el personal alcanzado por el convenio en análisis, con vigencia a partir del 1° de octubre de 2022, del 
1° de diciembre de 2022, del 1° de enero de 2023 y del 1° de febrero de 2023 hasta el 31 de julio de 2023.

Que, a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que se sustituyen, procede 
actualizar la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial antes aludido, incorporando el 
incremento de las remuneraciones mínimas fijadas para los meses de octubre y noviembre del corriente año.

Que para ello ha sido considerada la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 161/22, 
la Resolución Conjunta SRT/SSN N° 1/21 y las modificaciones en materia de contribuciones patronales dispuestas 
en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/2019, de acuerdo a las disposiciones y alcance 
de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las particularidades del mecanismo de cálculo y recaudación de 
los Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

Que, en particular, cabe indicar que la Ley N° 27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción 
dispuesta en el Decreto N° 128/19 no sufrirá actualización alguna.

Que los parámetros utilizados para la confección de la referida tarifa sustitutiva son los oportunamente convenidos 
en ámbito de la Comisión Seguimiento del convenio, e incorporados, asimismo, en la tarifa sustitutiva aprobada 
por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 9/21, con el objeto de mejorar el funcionamiento 
del mencionado convenio en materia recaudatoria.

Que de conformidad con lo establecido en el mencionado convenio, y lo acordado con las partes en el ámbito de 
la Comisión de Seguimiento, la tarifa sustitutiva actualizada será de aplicación para el período comprendido entre 
el 1° de diciembre de 2021 y hasta el 30 de noviembre del corriente año inclusive.

Que la mencionada tarifa sustitutiva deberá ser abonada, considerando a cuenta del cobro de la misma las primeras 
seis cuotas del ciclo vigente, calculadas en base a la tarifa aprobada por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL N° 18/21, en cuatro pagos iguales, mensuales y consecutivos, que serán imputados a las 
cuotas de enero, febrero, marzo y abril de 2023.

Que teniendo en cuenta la importancia de la corresponsabilidad gremial como herramienta para incentivar la 
registración de las relaciones laborales de la actividad tabacalera y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N°  9/21, resulta necesario continuar con su 
revisión en el ámbito de la Comisión de Seguimiento con el objeto de proponer las adecuaciones necesarias para 
promover su mejor desempeño.

Que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS ha tomado la intervención en el marco de sus 
respectivas competencias.

Que la Dirección Nacional de Coordinación de los Regímenes de la Seguridad Social ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377 
y del Decreto N° 1370/08.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la actualización de la tarifa sustitutiva del período 2021/2022 del Convenio de 
Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y 
ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO DE SALTA, homologado por la Resolución de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL N° 39 de fecha 19 de diciembre de 2012, que como ANEXO identificado mediante IF-
2022-128672995-APN-DNCRSS#MT, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La tarifa sustitutiva aprobada en el artículo precedente deberá ser abonada, considerando a 
cuenta del cobro de la misma las primeras seis cuotas del ciclo vigente, calculadas en base a la tarifa aprobada 
por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 18/21, en cuatro pagos iguales, mensuales y 
consecutivos, que serán imputados a las cuotas de enero, febrero, marzo y abril de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL a continuar con las labores de revisión del Convenio en el marco de la Comisión de 
Seguimiento del mismo, a fin de formular las correcciones necesarias para asegurar su buen funcionamiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 9 
de fecha 19 de julio de 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99755/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 189/2022

RESOL-2022-189-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente N° EXP-S02:0000861/2019 del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley N° 19.945 (T.O. por el 
Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, la Disposición N° 6 de fecha 30 de junio de 2022 
de la Dirección Nacional Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado por 
el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SANTA FE y remitido por la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 106/2018 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales 
s/distrito SANTA FE s/subdivisión y creación de circuitos -Barrios ´Acapulco´ y ´Veracruz´ - (sección electoral 3 - 
Castellanos-)”.

Que se ha puesto en conocimiento de la propuesta en trámite a todos los partidos políticos reconocidos en el 
distrito pertinente.

Que la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL resolvió, con fecha 7 de febrero de 2019, aprobar el proyecto de la 
subdivisión y modificación del circuito 134, la modificación del circuito 134A y la consecuente creación del circuito 
134B, sección electoral 3 -Castellanos- distrito SANTA FE.

Que mediante la Disposición N° 6/22 de la Dirección Nacional Electoral se ordenó la publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina, por el plazo de DOS (2) días, del extracto del Informe Técnico N°  IF-2020-
73953142-APN-DEYCE#MI elaborado por la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral, dependiente de la 
Dirección Nacional Electoral de este Ministerio, encontrándose cumplido lo ordenado en el inciso 2 del artículo 
40 del Código Electoral Nacional, aprobado por la Ley Nº 19.945 (T.O. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 
1983) y sus modificatorias, respecto de la publicación de dicho informe técnico.

Que agotado el plazo dispuesto por la aludida norma y no habiéndose verificado observaciones a la propuesta en 
trámite, corresponde aprobar la subdivisión y modificación del circuito 134, la modificación del circuito 134A y la 
consecuente creación del circuito 134B, sección electoral 3 -Castellanos- distrito SANTA FE.

#F6760044F#

#I6759036I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el inciso 3 del artículo 40 del Código 
Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (T.O. por el Decreto Nº 2135 de fecha 18 de agosto de 1983) y 
sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la subdivisión y modificación del circuito 134, la modificación del circuito 134A y la 
consecuente creación del circuito 134B, sección electoral 3 -Castellanos- distrito SANTA FE, elaborada por el 
Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SANTA FE y remitida por la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 106/2018 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales 
s/distrito SANTA FE s/subdivisión y creación de circuitos -Barrios ´Acapulco´ y ´Veracruz´ - (sección electoral 3 
-Castellanos-)”.

ARTÍCULO 2º.- Procédase por medio de la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral, dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARIA DE ASUNTOS POLÍTICOS de este Ministerio, a la 
actualización de la información cartográfica pertinente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 06/12/2022 N° 99544/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 194/2022

RESOL-2022-194-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-45653477- -APN-DNE#MI, la Ley N° 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de 
agosto de 1983) y sus modificatorias y la Disposición N° 11 de fecha 18 de agosto 2022 de la Dirección Nacional 
Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que por el Documento N°  OJ-2022-71684580-APN-DNE#MI se importó al Sistema de Gestión Documental 
Electrónica el Oficio Judicial que contiene el Expediente “S” 8/2021 caratulado “Registro Nacional de Divisiones 
Electorales s/distrito BUENOS AIRES s/subdivisión de circuitos (sección electoral 70 -Lomas de Zamora-)”, remitido 
por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL.

Que se ha puesto en conocimiento de la propuesta en trámite a todos los partidos políticos reconocidos en el 
distrito pertinente.

Que con fecha 18 de marzo de 2021 la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL resolvió aprobar el proyecto de 
subdivisión y modificación del circuito 583 y la consecuente creación de los circuitos 583A, 583B, 583C, 583D y 
583E, correspondientes a la sección electoral 70 (Lomas de Zamora), distrito BUENOS AIRES.

Que mediante la Disposición N° 11 de fecha 18 de agosto 2022 de la Dirección Nacional Electoral se ordenó la 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina por el plazo de DOS (2) días del extracto del Informe 
Técnico N° IF-2022-74688872-APN-DEYCE#MI elaborado por la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral, 
dependiente de la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS de este 
Ministerio, encontrándose cumplido lo ordenado en el inciso 2 del artículo 40 del Código Electoral Nacional, 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, en 
cuanto se refiere a la publicación del respectivo informe técnico.

Que agotado el plazo dispuesto por dicha norma y no habiéndose verificado observaciones a la propuesta en 
trámite, corresponde aprobar el proyecto de subdivisión y modificación del circuito 583 y la consecuente creación 
de los circuitos 583A, 583B, 583C, 583D y 583E, correspondientes a la sección electoral 70 (Lomas de Zamora), 
distrito BUENOS AIRES.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

#F6759036F#

#I6760122I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el inciso 3 del artículo 40 del Código 
Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la subdivisión y modificación del circuito 583 y la consecuente creación de los circuitos 
583A, 583B, 583C, 583D y 583E, correspondientes a la sección electoral 70 (Lomas de Zamora), distrito BUENOS 
AIRES, elaborada por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de BUENOS AIRES y remitido 
por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 8/2021 caratulado “Registro Nacional 
de Divisiones Electorales s/distrito BUENOS AIRES s/subdivisión de circuitos (sección electoral 70 -Lomas de 
Zamora-)”.

ARTÍCULO 2º.- Procédase a la actualización de la información cartográfica pertinente por medio de la Dirección 
de Estadística y Cartografía Electoral, dependiente de la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA 
DE ASUNTOS POLÍTICOS de este Ministerio.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 06/12/2022 N° 99833/22 v. 06/12/2022

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 90/2022

RESOL-2022-90-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-117057584-APN-DNRO#SLYT, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios y las Resoluciones de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
Nros. 1 del 3 de enero de 2022 y 2 del 6 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobaron, entre otros, los objetivos de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, contemplándose entre ellos, el de entender, en su carácter de administrador 
del Dominio de Nivel Superior Argentina (.AR), en el procedimiento de registro de nombres de dominio Web de 
las personas humanas y jurídicas, como así también ejecutar los planes, programas y proyectos relativos al 
tema, interviniendo en los procesos de negociación y conclusión de acuerdos y otros instrumentos de carácter 
internacional, y propiciando las medidas necesarias tendientes a lograr armonizar las disposiciones generales y 
globales que regulan la registración de los nombres de dominio en la República con el derecho interno.

Que, asimismo, al respecto corresponde señalar que oportunamente a través de la Resolución de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N°  2/22 se sustituyó el “REGLAMENTO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE DOMINIOS DE INTERNET EN ARGENTINA” que había establecido la Resolución de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 43/19.

Que, conforme la referida Resolución, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO DE DOMINIOS DE INTERNET 
(NIC Argentina) es la responsable de entender en la administración del Dominio de Nivel Superior Argentina (.AR) 
y en el registro de nombres de dominio de Internet de las personas humanas y jurídicas; en la publicidad oficial 
del registro y renovación de nombres de dominio de Internet y de sus titulares y en la resolución de conflictos que 
surjan en la registración y respecto a la titularidad de los dominios de Internet.

Que, asimismo, el artículo 9° del Anexo de la Resolución SLyT N° 2/22 estableció que NIC Argentina está facultada 
para percibir aranceles por todas las gestiones de registro de nombres de dominio de internet, entendiéndose 
como tales: Altas, Transferencias, Renovaciones y Disputas.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO DE DOMINIOS DE INTERNET (NIC Argentina) trabaja constantemente 
en la modernización y mejora continua de las distintas áreas que componen el organismo.

Que con el fin de garantizar el mantenimiento y permanente actualización de la infraestructura crítica necesaria 
para el funcionamiento y desarrollo de las prestaciones, resulta imprescindible actualizar el cuadro tarifario vigente.

#F6760122F#

#I6760453I#
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Que, por otra parte, por el referido Decreto N° 50/19 entre los objetivos de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se estableció el de controlar la edición del BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA y la publicación de leyes, decretos y otros actos de interés general.

Que la función de publicar y editar el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA le fue encomendada a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Que ciertos servicios que brinda la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL son susceptibles de 
arancelamiento.

Que dichos servicios consisten mayoritariamente en las publicaciones que se realizan a través del BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, tarea encomendada e imprescindible para dar a conocer tanto la 
actividad de la Administración Pública Nacional como la de los particulares obligados por la normativa vigente.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL efectúa constantemente nuevos desarrollos 
y mejoras, tanto en sus recursos humanos como tecnológicos a los fines de brindar una prestación más eficiente 
a los usuarios y las usuarias.

Que en virtud del proceso de modernización que se viene desarrollando de manera sostenida, el cual incluye la 
capacitación y especialización del personal destinado a la prestación de dichos servicios y los costos que estos 
originan, corresponde actualizar las tarifas aplicables, guardando la adecuada racionalidad y proporcionalidad con 
los mismos.

Que la mejora, desarrollo y eficiencia de las prestaciones que brindan tanto la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO DE DOMINIOS DE INTERNET (NIC Argentina) como la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL constituyen uno de los objetivos primordiales de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que la Resolución SLyT N° 1/22 estableció a partir de enero de 2022 el cuadro tarifario actualmente vigente para 
los servicios que prestan ambos organismos.

Que, tal como se ha reseñado, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO DE DOMINIOS DE INTERNET y la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, ambas de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de esta SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han solicitado la actualización de los aranceles que 
perciben por la prestación de los servicios a su cargo en función de los fundamentos expuestos precedentemente.

Que, en ese marco, corresponde el dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécense los aranceles para los servicios que presta la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
DE DOMINIOS DE INTERNET de acuerdo al cuadro tarifario obrante en el ANEXO I (IF-2022-118455107-APN-
DNRDI#SLYT), que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Establécense los aranceles para los servicios que presta la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL de acuerdo al cuadro tarifario obrante en el ANEXO II (IF-2022-117162356-APN-DNRO#SLYT), que forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Déjase sin efecto la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN N° 1 del 3 de enero de 2022.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Vilma Lidia Ibarra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 100164/22 v. 06/12/2022
#F6760453F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 779/2022

RESOL-2022-779-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-119500571- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 27.541 y 27.591; los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, DECNU-2021-167-APN-
PTE del 11 de marzo de 2021 y DECNU-2021-867-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021; los Decretos Nros. 
DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018, DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 
y DCTO-2021-882-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado por el Decreto 
N° 40 del 25 de enero de 2007; las Decisiones Administrativas Nros. DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre 
de 2018 y DECAD-2022-4-APN-JGM del 5 de enero de 2022; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de 
febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de 
enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones 
Nros. RESOL-2018-146-APN-SGA#MPYT del 18 de diciembre de 2018 de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, RESOL-2019-148-APN-MAGYP del 
27 de noviembre de 2019 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, RESOL-2019-
520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019, RESOL-2020-524-APN-PRES#SENASA del 31 de julio de 2020, 
RESOL-2021-82-APN-PRES#SENASA del 22 de febrero de 2021, RESOL-2021-456-APN-PRES#SENASA del 1 de 
septiembre de 2021 y RESOL-2022-250-APN-PRES#SENASA del 3 de mayo de 2022, todas del citado Servicio 
Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2018-146-APN-SGA#MPYT del 18 de diciembre de 2018 de la ex-SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO se dan por 
asignadas transitoriamente, a partir del 17 de noviembre de 2017 y por el término de SEIS (6) meses contados 
a partir de la medida, las funciones de Coordinador de Informática Regional de la Dirección de Tecnología de la 
Información, dependiente de la entonces Dirección Nacional Técnica y Administrativa del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al señor D. José Luis Enrique ORLANDO (M.I. N°  18.413.630), 
asignación prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2020-524-APN-PRES#SENASA del 31 de julio de 
2020, RESOL-2021-82-APN-PRES#SENASA del 22 de febrero de 2021, RESOL-2021-456-APN-PRES#SENASA 
del 1 de septiembre de 2021 y RESOL-2022-250-APN-PRES#SENASA del 3 de mayo de 2022, todas del citado 
Servicio Nacional.

Que a través de la Resolución N°  RESOL-2019-148-APN-MAGYP del 27 de noviembre de 2019 del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se dan por asignadas transitoriamente, por el plazo 
de SEIS (6) meses contados a partir de la firma de la medida, las funciones correspondientes a los cargos de 
titulares de las unidades organizativas dependientes de la Dirección General Técnica y Administrativa del aludido 
Servicio Nacional, a los agentes detallados en el Anexo (IF-2019-77043907-APN-DRRHH#SENASA) que forma 
parte integrante de ella, en el Agrupamiento, Categoría, Grado y Tramo, y a partir de la fecha que en cada caso 
se indica, asignaciones prorrogadas mediante las mencionadas Resoluciones Nros. RESOL-2020-524-APN-
PRES#SENASA, RESOL-2021-82-APN-PRES#SENASA, RESOL-2021-456-APN-PRES#SENASA y RESOL-2022-
250-APN-PRES#SENASA.

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N°  DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros 
y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades 
máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que a través del citado Decreto N° 260/20 se amplía la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicha norma, habiendo sido 
prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 2021 por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-
2021-167-APN-PTE del 11 de marzo de 2021, en sus mismos términos.

#I6760025I#
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Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2021-867-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021 se 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 2022 la emergencia sanitaria establecida por la mencionada Ley N° 27.541 y 
prorrogada por los citados Decretos Nros. 260/20 y 167/21.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº DCTO-2021-882-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021 rigen, a partir del 1 
de enero de 2022, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 aprueba la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del mentado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la 
órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del aludido Servicio 
Nacional se aprueba la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo del Organismo.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria a los agentes detallados en el Anexo (IF-2022-120308347-
APN-DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la presente resolución.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando la señora Presidenta del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 4 de noviembre de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones correspondiente a los cargos de 
titulares de las unidades organizativas dependientes de la Dirección General Técnica y Administrativa del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA que se detallan en el Anexo (IF-2022-120308347-APN-
DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la presente resolución, conforme los actos administrativos 
que fueran suscriptos oportunamente por la autoridad competente y prorrogados por las Resoluciones Nros. 
RESOL-2020-524-APN-PRES#SENASA del 31 de julio de 2020, RESOL-2021-82-APN-PRES#SENASA del 22 de 
febrero de 2021, RESOL-2021-456-APN-PRES#SENASA del 1 de septiembre de 2021 y RESOL-2022-250-APN-
PRES#SENASA del 3 de mayo de 2022, todas del citado Servicio Nacional, a los agentes que revistan en el 
Agrupamiento, Categoría, Grado y Tramo del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, que en cada caso se establecen, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99736/22 v. 06/12/2022
#F6760025F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Y

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución Conjunta 5/2022

RESFC-2022-5-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-49806449-APN-DGAYF#MAD, el Decreto Nº 639 del 18 de abril de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 639 del 18 de abril de 2002, se aprobaron las “Normas para el Trámite de Adscripciones 
de Personal”.

Que el INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA solicita la adscripción por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos de la agente Mariana Silvia GIORGI (D.N.I. N° 25.878.680), quien revista en un cargo Nivel 
D – Grado 8 Agrupamiento Profesional- Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, perteneciente a la Planta 
Permanente de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN, dependiente de la SECRETARÍA 
DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el requerimiento mencionado en el Considerando precedente obedece a la necesidad de contar con la citada 
agente, para que desempeñe funciones de asesoramiento profesional en el diseño de la gestión de la comunicación 
institucional, dentro de la órbita de la GERENCIA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS del INSTITUTO NACIONAL 
DEL AGUA.

Que lo solicitado encuadra dentro de los supuestos establecidos en el punto 2.1 del Anexo I al Decreto N° 639 del 
18 de abril de 2002.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha prestado su conformidad a la aludida 
solicitud.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente, quien ha prestado su 
conformidad al respecto.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes involucrados han tomado la intervención de su competencia.

Que la medida que se propicia se dicta en uso de las facultades conferidas en el punto 4 del Anexo I al Decreto 
N° 639 del 18 de abril de 2002.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Y

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°. - Adscríbase, a partir de la fecha de notificación de la presente y por el término de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) días corridos, a la agente Mariana Silvia GIORGI (D.N.I. N° 25.878.680) - Nivel D Grado 
8 – Agrupamiento Profesional -Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de la Planta Permanente de 
la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE CONTROL 
Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, ante el INSTITUTO 
NACIONAL DEL AGUA.

ARTÍCULO 2°. - Establécese que la agente mencionada deberá presentar mensualmente ante la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, una certificación de prestación de servicios extendida 
por autoridad competente. Caso contrario se procederá a la retención de sus haberes.

#I6760019I#
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ARTÍCULO 3°. – Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Notifíquese a la interesada. Cumplido, archívese.

Juan Cabandie - Juan Carlos Bertoni

e. 06/12/2022 N° 99730/22 v. 06/12/2022

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Y

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución Conjunta 1/2022

RESFC-2022-1-APN-OA#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-111500298- -APN-OA#PTE, del Registro de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, las 
Leyes Nros. 25.188 y 25.233, los Decretos Nros. 102 del 23 de diciembre de 1999 y sus modificatorios, 54 del 20 
de diciembre de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN fue creada por Ley N° 25.233 con el objeto de elaborar y coordinar programas 
de lucha contra la corrupción en el sector público nacional y es autoridad de aplicación de la Ley N° 25.188 de Ética 
en el Ejercicio de la Función Pública.

Que el citado organismo tiene como fin el diseño y la implementación de políticas, programas, normas y acciones 
de prevención y transparencia, la promoción de la ética pública, y la asistencia técnica a los organismos que 
comprenden a la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada, empresas, sociedades y todo 
otro ente público o privado con participación del Estado o que tenga como principal fuente de recursos el aporte 
estatal.

Que mediante el Decreto N° 54 del 20 de diciembre de 2019 se dispuso que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN tendrá 
el carácter de organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y que el Titular del organismo 
tendrá rango y jerarquía equivalente a Ministro, gozando de independencia técnica y cumpliendo las funciones que 
le competen sin recibir instrucciones del Presidente de la Nación ni de ninguna otra autoridad superior del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.

Que a través del Decreto N° 102 del 23 de diciembre de 1999 y sus modificatorios, se estableció que la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN es el organismo encargado de velar por la prevención e investigación de aquellas conductas 
comprendidas en la referida CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN y la CONVENCIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN.

Que el Decreto N°  50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios ha incluido entre los objetivos de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS el 
de asistir en el diseño, desarrollo e implementación de políticas públicas que fortalezcan la integridad en la función 
pública y prevengan la corrupción, en coordinación con los organismos del Estado Nacional con competencias 
en la materia.

Que dicha norma establece entre los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO el de “desarrollar y administrar instrumentos de seguimiento y 
análisis referidos a las políticas públicas de integridad y fortalecimiento institucional en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional”.

Que nuestro país al ratificar la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN se obligó 
a formular y aplicar políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la participación de la 
sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes 
públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas, procurando establecer y fomentar 
prácticas eficaces encaminadas a prevenir la corrupción y evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las 
medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si son adecuados para combatir la corrupción.

Que, también al ratificar la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN Argentina se 
comprometió a promover y fortalecer de manera coordinada y estratégica los mecanismos necesarios para 
prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción a lo largo y ancho del Estado Nacional.

#F6760019F#
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Que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL trabajaron 
conjuntamente en el diseño y elaboración de la GUÍA PARA EL EJERCICIO ÉTICO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA en 
el marco de sus respectivas competencias.

Que el propósito de este documento de trabajo es generar y fortalecer una cultura organizacional basada en la 
integridad, la ética pública y la transparencia en la Administración Pública Nacional a través de la difusión sintética 
y práctica de los principales deberes, incompatibilidades y obligaciones que las funcionarias y los funcionarios 
públicos deben conocer y respetar para asegurar la integridad en el desempeño de sus funciones.

Que los servicios jurídicos permanentes de las Jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de sus 
competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 25.233 y el Anexo II del Decreto N° 50/19 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL TITULAR DE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Y

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la GUÍA PARA EL EJERCICIO ÉTICO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, que como Anexo I IF-
2022-112176659-APN-DPPT#OA forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Félix Pablo Crous - Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99952/22 v. 06/12/2022
#F6760241F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2300/2022

RESOL-2022-2300-APN-ENACOM#JGM FECHA 30/11/2022 ACTA 83

EX-2022-103868950-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos del Concurso Público 
convocado a través de la Resolución RESOL-2022-1509-APN-ENACOM#JGM, para la adjudicación de 1 licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia, en el canal 300, frecuencia 107.9 MHz. categoría E, en la ciudad de SALTA. 
2 - Adjudicar a la señora Patricia Inés WIERNA , cuya oferta quedará primera en orden de mérito, con un puntaje de 
95 puntos, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en el canal 300, frecuencia 107.9 MHz. categoría E, en la 
ciudad de SALTA. 3 - Rechazar las ofertas presentadas por el señor Diego Emiliano VILLAZÓN y por la firma 
CHICOS SRL con un puntaje de 89 y 72 puntos respectivamente, quedando segunda y tercera en orden de 
mérito, respectivamente. 4- Rechazar por inadmisible la oferta presentada por la señora Macarena AUCAPIÑA 
NIEVA. 5 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 6 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica 
de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación 
el Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL- 2022-1012-APN- ENACOM#JGM. La señal 
distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a 
contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán 
a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación 
de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 7 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la 
presente, la licenciataria deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 8 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
9 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 10 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/12/2022 N° 99840/22 v. 06/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2336/2022

RESOL-2022-2336-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2022 ACTA 83

EX-2022-56822338-APN-SUST#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la empresa CATAMARCA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N°  2.539 y sus 
modificatorias, cuyo PLIEGO DE BASES fuera sustituido por su similar Resolución ENACOM Nº 1.970/2022, y del 
PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM N° 3.597/2016. 2 - ADJUDICAR a la empresa 
CATAMARCA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, 
la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO con OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($295.670.628,88.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, 

#I6760129I#

#F6760129F#

#I6760077I#



 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 59 Martes 6 de diciembre de 2022

para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3 - DESTINAR la suma de hasta PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO con 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($295.670.628,88.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER 
que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la 
apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 
8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio 
dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/12/2022 N° 99788/22 v. 06/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2338/2022

RESOL-2022-2338-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/22 ACTA 83

EX-2021-41413120- APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la primera Adecuación del 
SESENTA Y CUATRO COMA TREINTA Y SIETE POR CIENTO (64,37%) de los presupuestos asignados a los 
ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto presentado por ASOCIACIÓN 
MUTUAL CARLOS MUGICA, que fuera aprobado mediante Resolución ENACOM N°  2.172/2021 en el marco 
de la convocatoria a concurso dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, 
del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y 
ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL RENABAP, en cumplimiento de la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y 
los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/2022. 2 - Destinar la suma de PESOS CINCUENTA 
Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA Y 
TRES CENTAVOS ($51.878.757,93), resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación en 
el Artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto 
aprobado a través de Resolución ENACOM N° 2.172/ 2021, del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto 
en la Ley N° 27.078. 3 - Establecer que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados por la 
Resolución ENACOM N° 1.860/2022, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución del 
proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM N°  2.172 /2021, asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON NOVENTA Y 
TRES CENTAVOS ($159.903.262,93). 4 - Comuníquese, notifíquese a la interesada, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/12/2022 N° 99789/22 v. 06/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2339/2022

RESOL-2022-2339-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2022 ACTA 83

EX-2021-115902133-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
CATORCE CON NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (14,98%) de los presupuestos asignados a los ítems del Plan 
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de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto presentado por NIXON NET S.R.L., que fuera 
aprobado mediante Resolución ENACOM Nº 1.265/2022, en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta 
mediante la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA, en cumplimiento de la Cláusula 
cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 1.860/2022. 2 - Destinar 
la suma de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($9.681.298,63), resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera 
Adecuación en el Artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes 
al proyecto aprobado a través de la Resolución ENACOM Nº 1.265/2022 , del Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
previsto en la Ley N° 27.078. 3 - Establecer que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados 
por la Resolución ENACOM N° 1.860/2022, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución 
del proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM Nº 1.265/2022, asciende a la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHO CON SESENTA Y 
TRES CENTAVOS ($197.297.708,63). 4 - Comuníquese, notifíquese a la interesada, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/12/2022 N° 99760/22 v. 06/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2340/2022

RESOL 2022-2340-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2022 ACTA 83

EX-2022-28393272-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 .- Aprobar los proyectos con sus 
correspondientes montos de subsidios mencionados en el Anexo IF-2022- 123463445-APN-DNFYD#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte de la presente Resolución, para el 
concurso abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, 
LÍNEA CONTENIDOS –LÍNEA C/2022- SUBLÍNEA LAS MALVINAS SON ARGENTINAS. 2 .- Declarar inadmisibles 
los proyectos indicados en el Anexo IF-2022-125514879-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FONDO 
DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, LÍNEA CONTENIDOS –
LÍNEA C/2022-, respecto de la SUBLÍNEA LAS MALVINAS SON ARGENTINAS por los motivos expuestos en los 
considerados. 3 .- Desestimar los proyectos indicados en el Anexo IF-2022-123463623-APN-DNFYD#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte de la presente Resolución, para el 
concurso abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, 
LÍNEA CONTENIDOS –LÍNEA C/2022-, respecto de la SUBLÍNEA LAS MALVINAS SON ARGENTINAS por los 
motivos expuestos en los considerados. 4 .- Aprobar los proyectos con sus correspondientes montos de subsidios 
mencionados en el Anexo IF-2022-123462468-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FONDO DE 
FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, LÍNEA CONTENIDOS –LÍNEA 
C/2022- SUBLÍNEA HABLEMOS DE SOBERANÍA. 5 .- Declarar inadmisibles los proyectos indicados en el Anexo 
IF-2022-123463856-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, 
que forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE 
PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, LÍNEA CONTENIDOS –LÍNEA C/2022-, respecto de la 
SUBLÍNEA HABLEMOS DE SOBERANÍA por los motivos expuestos en los considerados. 6 .- Desestimar los 
proyectos indicados en el Anexo IF-2022-123462690-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FONDO 
DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, LÍNEA CONTENIDOS –LÍNEA 
C/2022-, respecto de la SUBLÍNEA HABLEMOS DE SOBERANÍA por los motivos expuestos en los considerados. 
7 .- Rechazar in limine los proyectos indicados en el Anexo IF-2022-123464140-APN-DNFYD#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte de la presente Resolución, para el 
concurso abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, 
LÍNEA CONTENIDOS –LÍNEA C/2022-. 8 .- Aprobar el modelo de convenio que como Anexo IF-2022-123464234-
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APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, forma parte integrante 
en un todo de la presente, a suscribir con los beneficiarios de los proyectos aprobados en la presente Resolución, 
el cual deberá ser suscripto vía plataforma de Trámites a Distancia (TAD). 9 .- Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99772/22 v. 06/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2341/2022

RESOL-2022-2341-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2022 ACTA 83

EX-2020-60165607-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
CINCUENTA Y DOS COMA CERO DOS POR CIENTO (52,02%) de los presupuestos asignados a los ítems del 
Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto presentado por la COOPERATIVA DE 
PROVISIÓN DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA LUCÍA LIMITADA, que fuera aprobado 
mediante Resolución ENACOM Nº 1.590/2021, en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta mediante las 
Resoluciones ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias del PROGRAMA CONECTIVIDAD, en cumplimiento de 
la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 107/2020. 
2 - DESTINAR la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS TRECE CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($2.330.913,34.-), resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera 
Adecuación en el Artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes 
al proyecto aprobado a través de Resolución ENACOM Nº  1.590/2021, del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal previsto en la Ley N° 27.078. 3 - ESTABLECER que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos 
aprobados por la Resolución ENACOM N° 107/2020, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para 
la ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM Nº  1.590/2021, asciende a la suma de 
PESOS OCHO MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 8.034.683,34.-). 4 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/12/2022 N° 99770/22 v. 06/12/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Disposición 26/2022

DI-2022-26-E-AFIP-ADORAN#ADGOAI

San Ramón de la Nueva Orán, Salta, 01/12/2022

VISTO, la Disposición DI-2022-25-E-AFIP-ADORAN#ADGOAI, la Ley 25.675 y el CONVE-2020-00621694-AFIP.

Y CONSIDERANDO:

Que en el depósito de la Aduana de Orán, sito en Av. Palacios 830 L5, de la localidad de San Ramón de la 
Nueva Orán, provincia de Salta se encuentran almacenados cámaras y neumáticos fuera de uso (NFU) que 
fueron desnaturalizadas mediante cortes que hacen imposible su utilización como neumáticos y/o cámaras, por 
Disposición DI-2022-25-E-AFIP-ADORAN#ADGOAI

Que con relación a los materiales resultantes de la desnaturalización, se impulsa la comercialización mediante 
pública subasta, bajo modalidad electrónica, en los términos del convenio citado en el visto, para la reutilización 
de los mismos, considerando que del reciclado se obtienen 3 productos resultantes: caucho en diferentes 
granulometrías, alambre y nylon, y que la separación de estos se realiza con una efectividad del 99,5%.

Que la presente subasta se enmarca en el concepto de economía circular, que frente a la economía lineal de 
extracción, producción, consumo y desperdicio, alienta un flujo en el que los residuos puedan ser utilizados como 
recursos para reingresar al sistema productivo.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la Oficina Depósito General de la Dirección Regional Aduanera Noroeste y la División 
Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA ORAN
DISPONE:

Artículo 1º: AUTORIZAR la venta de los materiales resultantes de las mercaderías inutilizadas, con fines de reciclado 
y/o reutilización, en el estado en que se encuentran y exhiben, de acuerdo al valor base y con las observaciones que 
en cada caso se indican en el Anexo IF-2022-02244288-AFIP-OMSRADORAN#SDGOAI que integra la presente.

Artículo 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la CIUDAD 
de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/, 
de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 20 de Diciembre de 2022.

Artículo 3°: REGÍSTRESE, comuníquese a la Dirección Regional Aduanera Noroeste y a la División Coordinación 
de Secuestros y Rezagos de la Dirección de Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera, a los efectos que le 
compete a cada área.

Artículo 4°: PUBLÍQUESE la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) día. 
Cumplido, archívese

Edgardo Enrique Beretta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99734/22 v. 06/12/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL OESTE
Disposición 110/2022

DI-2022-110-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM

Caseros, Buenos Aires, 01/12/2022

VISTO la Nota NO-2022-02208014-AFIP-DVOINV#SDGOPIM de fecha 28 de noviembre de 2022, remitida por la 
jefatura de la División Investigación de la Dirección Regional Oeste, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la nota citada en el Visto, la Jefatura de la División Investigación de la Dirección Regional Oeste 
propone modificar el Régimen de Reemplazos para los casos de ausencia o impedimento, por razones funcionales 
y operativas dentro de su nivel de estructura.

Que por las razones invocadas, resulta necesario modificar el régimen de reemplazos establecido mediante la 
Disposición DI-2020-85-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM del 23 de diciembre de 2020.

Que de acuerdo con las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y 
a las atribuciones asignadas mediante la Disposición DI-2021-33-E-AFIP-AFIP del 3 de marzo de 2021, procede a 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL OESTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el régimen de reemplazos para los casos de ausencia o impedimento de la División 
Investigación, dependiente de ésta Dirección Regional Oeste - AFIP - DGI, el que quedará establecido de la 
siguiente forma:

ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (En el orden que se indica)

DIVISIÓN INVESTIGACIÓN (DI ROES)

1° REEMPLAZO: Contadora Pública CHIARELLO, MARIA ALEJANDRA - 
CUIL 27-20574283-8 - Legajo Nº: 33.458/50(*).

2° REEMPLAZO: Contador Público LOPEZ KENNY, ALEJANDRO JORGE 
– CUIL 20-21820596-9 - Legajo Nº: 37.985/51 (*).

(*) Corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto la Disposición DI-2020-85-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM del 23 de diciembre de 
2020 y toda aquella disposición anterior, que nombrara niveles de reemplazo en la estructura aludida en el artículo 
precedente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, notifíquese y 
archívese.

Fernando Fabian Fares

e. 06/12/2022 N° 99727/22 v. 06/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 913/2022

DI-2022-913-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2022

VISTO el expediente EX-2022-71918365-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 

#I6760016I#

#F6760016F#

#I6760127I#
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y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE LA PAMPA y 
el MUNICIPIO ALPACHIRI, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de LA PAMPA adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 1.713/1.996 y 2.443/2.008, respectivamente.

Que el Municipio de ALPACHIRI adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal N°  50/2016 y 
Nº 40/2016.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Alpachiri el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Alpachiri, de la Provincia de La Pampa, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-129101043-APN-ANSV#MTR).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99838/22 v. 06/12/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 920/2022

DI-2022-920-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022

VISTO el expediente EX-2022-120690227-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

#F6760127F#

#I6760103I#
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Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA TUCUMÁN Y EL 
MUNICIPIO de SIMOCA, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de Tucumán adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363, 
mediante Leyes Provinciales Leyes Nº 6836 y Nº 8084, respectivamente.-

Que Municipio de Simoca adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanzas Municipales Nº 003/99 y 011/09.-

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Simoca el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Simoca, de la Provincia de Tucumán, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-130157709-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99814/22 v. 06/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2662/2022

DI-2022-2662-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-100985362- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

#F6760103F#

#I6760126I#
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Rafael Adrián Alejandro FIGUEROA en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen 
aprobado por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689154-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Rafael Adrián Alejandro FIGUEROA (DNI N° 36.837.181), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO de 
la DELEGACIÓN JUJUY de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
E Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/12/2022 N° 99837/22 v. 06/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2663/2022

DI-2022-2663-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-101022278- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Agostina Camila D’ ANGELO en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-97333843-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
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el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Agostina Camila D’ ANGELO (DNI N° 41.704.127), por el período comprendido 
entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, en la categoría equivalente al Nivel E Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/12/2022 N° 99855/22 v. 06/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2664/2022

DI-2022-2664-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-101042478- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Sirley Carolina VELOZO en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
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conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-97333843-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Sirley Carolina VELOZO (DNI N° 37.285.124), por el período comprendido entre 
el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO de la 
DIRECCIÓN DE DELEGACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E Grado 0 del escalafón aprobado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/12/2022 N° 99850/22 v. 06/12/2022
#F6760139F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2665/2022

DI-2022-2665-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-101329764- - APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Marcial Ricardo GARCIA en la función de ASISTENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen 
aprobado por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-97333843-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
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del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Marcial Ricardo GARCIA (DNI N° 26.808.959), por el período comprendido entre el 
20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de ASISTENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
de la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES, en la categoría equivalente al Nivel C Grado 0 del escalafón aprobado por 
el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/12/2022 N° 99853/22 v. 06/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2666/2022

DI-2022-2666-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-101043361- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Evangelina Milagros DIAZ en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-97333843-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Evangelina Milagros DIAZ (DNI N° 40.845.249), por el período comprendido entre 
el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de ASISTENTE ADMINISTRATIVO de la 
DIRECCIÓN DE DELEGACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D Grado 0 del escalafón aprobado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/12/2022 N° 99854/22 v. 06/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2667/2022

DI-2022-2667-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-102232493- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 

#F6760143F#
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modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Silvestre David IBARRA en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689422-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Silvestre David IBARRA (DNI N° 29.954.775), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en 
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la categoría equivalente al Nivel E Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/12/2022 N° 99905/22 v. 06/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2668/2022

DI-2022-2668-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-102233355- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Tomas Facundo LACAVA en la función de SOPORTE TÉCNICO, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 20 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-97333843-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
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objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Tomas Facundo LACAVA (DNI N° 39.595.298), por el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de SOPORTE TÉCNICO de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/12/2022 N° 99906/22 v. 06/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2669/2022

DI-2022-2669-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-94620659- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Fernando Ruben MOREIRA DE CUADRA en la función de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en el marco del régimen 
aprobado por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022.

#F6760195F#
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Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-88689271-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº  25.164, del agente Fernando Ruben MOREIRA DE CUADRA (DNI N°  41.305.754), por el 
período comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO de la DELEGACIÓN IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.



 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 78 Martes 6 de diciembre de 2022

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/12/2022 N° 99911/22 v. 06/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2778/2022

DI-2022-2778-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-55544447- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Enrique Felipe BARRIENTOS en la función de Asesor Jurídico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2022-50745962-APN-DNGIYPS#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

#F6760200F#

#I6760201I#
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Enrique Felipe BARRIENTOS (DNI N° 23.669.970), por el período comprendido 
entre el 1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asesor Jurídico de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel B - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 06/12/2022 N° 99912/22 v. 06/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2779/2022

DI-2022-2779-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-55547199- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Melina MARTÍNEZ en la función de Asesor Jurídico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por 
el período comprendido entre el 1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2022-50745962-APN-DNGIYPS#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

#F6760201F#

#I6760202I#
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Melina MARTÍNEZ (DNI N° 35.220.126), por el período comprendido entre el 1° de 
junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asesor Jurídico de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
- JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel B - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano
e. 06/12/2022 N° 99913/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS
Disposición 9/2022

DI-2022-9-APN-SSH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-117087292-APN-SE#MEC, la Ley Nº 17.319, el Título III de la Ley N° 23.966, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, el Decreto Nº 329 de fecha 16 de junio de 2022, la Resolución Nº 639 de 
fecha 4 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

#F6760202F#

#I6760246I#
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CONSIDERANDO:

Que en función de las facultades establecidas por los Artículos 2° y 3° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto Nº 329 de fecha 16 de junio de 2022, mediante el cual se creó 
el Régimen de Incentivos al Abastecimiento Interno de Combustibles (en lo sucesivo, RIAIC) para las empresas 
refinadoras y/o refinadoras integradas que sean sujetos pasivos de los Impuestos sobre los Combustibles 
Líquidos y al Dióxido de Carbono establecidos en el Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMIA fue designada como Autoridad de Aplicación 
del RIAIC, quedando facultada en efecto para el dictado de las normas aclaratorias y complementarias que resulten 
necesarias para su adecuado funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6° del citado decreto.

Que en ese orden, y por medio de la Resolución N° 639 de fecha 4 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se reglamentaron los requisitos establecidos en el Artículo 2° del 
precitado decreto, a efectos de que las empresas refinadoras cumplimenten los mismos, a fin de poder acceder a 
los beneficios previstos en el RIAIC.

Que el Artículo 6° de dicha resolución encomendó a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, elaborar el procedimiento de adhesión al RIAIC y la fiscalización 
de los volúmenes declarados de importación de GASOIL GRADO DOS (2) y GASOIL GRADO TRES (3) y de 
crudo abastecido a las Pequeñas Refinerías de Regiones Afectadas (PReRA), en colaboración con los entes y/u 
organismos oficiales que considere pertinente.

Que, en consecuencia, resulta oportuno aprobar el procedimiento de adhesión al RIAIC que deberán llevar a cabo 
las dependencias de esta Subsecretaría, para la tramitación de las peticiones de las empresas refinadoras y/o 
refinadoras integradas que sean sujetos pasivos de los Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de 
Carbono establecidos en el Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Que, además, corresponde establecer los requisitos documentales y administrativos que las interesadas deberán 
cumplimentar a efectos de tramitar sus peticiones en el marco del procedimiento de adhesión que se instituye por 
la presente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y el Artículo 6° de la Resolución N° 639/22.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE HIDROCARBUROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de adhesión al “Régimen de Incentivos al Abastecimiento Interno de 
Combustibles” (RIAIC), creado por el Decreto N° 329 de fecha 16 de junio de 2022 y reglamentado por la Resolución 
N° 639 de fecha 4 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el que 
como Anexo (IF-2022-125946824-APN-SSH#MEC) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La Dirección Nacional de Refinación y Comercialización de esta Subsecretaría será la encargada 
de fiscalizar y verificar la veracidad de la información presentada por los interesados en acceder a dicho régimen.

A tales fines, utilizará los datos que las refinerías declaran mensualmente en el SISTEMA ESTADÍSTICO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE COMBUSTIBLES (SESCO), de acuerdo a lo normado por la Resolución N° 2.057 de fecha 
26 de diciembre de 2005 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y/o cualquier otro sistema de reportes o base de datos administradas por la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Asimismo, será condición indispensable que las refinerías acompañen los comprobantes de despacho de aduana 
de cada una de las importaciones de GASOIL GRADO (2) y GASOIL GRADO (3) efectuados entre la fecha de 
entrada en vigencia del Decreto N° 329 de fecha 16 de junio de 2022 y el 16 de agosto de 2022, ambos inclusive, 
como para el caso específico, las facturas de aprovisionamiento emitidas a las Pequeñas Refinerías de Regiones 
Afectadas (PReRA), siguiendo las pautas determinadas por el Anexo integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La Dirección Nacional de Refinación y Comercialización podrá solicitar a los interesados toda 
la información y/o documentación adicional que considere pertinente a los fines enunciados precedentemente, 
la que deberá ser reportada a los sistemas informáticos de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y/o presentada por el 
interesado dentro de los DIEZ (10) días desde la fecha de su notificación.
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El incumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior facultará a la citada Dirección a dar por 
desistido el trámite de adhesión al RIAIC solicitado, situación que será comunicada de manera fehaciente al 
interesado.

ARTÍCULO 4°.- Concluido su análisis, la Dirección Nacional de Refinación y Comercialización elevará, por 
intermedio de esta Subsecretaría, el informe técnico fundado pertinente a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, quien 
comunicará la aprobación o el rechazo de la solicitud de adhesión peticionada, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 5° in fine de la Resolución N° 639 de fecha 4 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Comunicada la aprobación de la solicitud de adhesión, las actuaciones serán remitidas a la Dirección 
Nacional de Economía y Regulación de esta Subsecretaría, a los efectos de que ésta proceda a confeccionar la 
emisión de los Bonos Electrónicos que correspondieren, los que serán firmados por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 5° de la Resolución N° 639/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y en 
un todo de acuerdo con la normativa complementaria dictada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), Resolución General N° 5.262 de fecha 22 de septiembre del 2022.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 99957/22 v. 06/12/2022
#F6760246F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
CONCURSO DE OPOSICION Y ANTECEDENTES

OFICINA DE PRESUPUESTO DEL CONGRESO DE LA NACION

LEY 27343 

CARGOS:

• DIRECTOR/A GENERAL

• DIRECTOR/A DE ANALISIS FISCAL TRIBUTARIO

• DIRECTOR/A DE ANALISIS PRESUPUESTARIO

• DIRECTOR/A DE ANALISIS Y SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PUBLICA

PERIODO DE INSCRIPCION:

Hasta el 13 de diciembre inclusive

RECEPCION DEL FORMULARIO DE INSCRIPCION: Hipólito Irigoyen 1849 - PB - OF. 14 - CABA - De lunes a jueves 
de 12 a 16 hs.

BASES Y CONDICIONES - FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

WEB: WWW.OPC.GOB.AR

COMITÉ DE EVALUACIÓN TÉCNICA
e. 06/12/2022 N° 99596/22 v. 07/12/2022

#I6759088I#

#F6759088F#



 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 84 Martes 6 de diciembre de 2022

 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 29/11/2022 al 30/11/2022 78,18 75,67 73,26 70,96 68,76 66,65 55,43% 6,426%
Desde el 30/11/2022 al 01/12/2022 77,78 75,30 72,92 70,64 68,46 66,36 55,24% 6,393%
Desde el 01/12/2022 al 02/12/2022 76,86 74,43 72,10 69,88 67,74 65,69 54,79% 6,317%
Desde el 02/12/2022 al 05/12/2022 77,71 75,23 72,85 70,58 68,40 66,31 55,20% 6,387%
Desde el 05/12/2022 al 06/12/2022 77,84 75,35 72,97 70,68 68,50 66,40 55,27% 6,398%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA EFECTIVA 
ANUAL VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 29/11/2022 al 30/11/2022 83,55 86,42 89,42 92,56 95,84 99,27 124,35% 6,867%
Desde el 30/11/2022 al 01/12/2022 83,10 85,94 88,90 92,01 95,25 98,65 123,41% 6,830%
Desde el 01/12/2022 al 02/12/2022 82,05 84,81 87,70 90,72 93,88 97,18 121,21% 6,743%
Desde el 02/12/2022 al 05/12/2022 83,02 85,85 88,81 91,90 95,14 98,53 123,23% 6,823%
Desde el 05/12/2022 al 06/12/2022 83,17 86,00 88,97 92,08 95,33 98,73 123,54% 6,835%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 06/12/2022 N° 99907/22 v. 06/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Osvaldo César DELEGO (D.N.I. N° 13.927.709), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente N° 101.244/15, Sumario N° 7595, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 

#I6760196I#

#F6760196F#

#I6760102I#



 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 85 Martes 6 de diciembre de 2022

artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/12/2022 N° 99813/22 v. 14/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7648/2022

01/12/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPRAC 1-1178. Política de crédito. Financiaciones a grandes empresas exportadoras. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Incrementar de $ 1.500 millones a $ 5.000 millones el límite de financiaciones admitidas en pesos y/o en moneda 
extranjera previsto en el punto 7.1.2. de las normas sobre “Política de crédito” (sobre Financiaciones a “Grandes 
empresas exportadoras”).”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. Además, les señalamos que se incorpora una aclaración normativa 
en el punto 7.1. del citado ordenamiento. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 06/12/2022 N° 99858/22 v. 06/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7650/2022

01/12/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPASI 2-675. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. Aclaración y actualización.

Nos dirigimos a Uds. con relación a las disposiciones difundidas por la Comunicación “A” 7649 a los efectos 
de señalarles que corresponde utilizar las “Cuentas especiales para acreditar financiación de exportaciones” –
punto 3.15. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”– para ingresar anticipos, 
prefinanciaciones y postfinanciaciones del exterior (punto 1. de la citada comunicación) y las “Cuentas especiales 
para exportadores” –punto 3.14. del referido ordenamiento– para acreditar el monto en pesos percibido como 
contraprestación a una liquidación de cobros de exportaciones (punto 2. de la mencionada comunicación).

Además, les señalamos que resulta de aplicación lo previsto en los puntos 2. a 4. de la Comunicación “A” 7570 y 
en los puntos 2. a 3. de la Comunicación “A” 7571, según corresponda.

Les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar en las 
normas de la referencia contemplando la aclaración normativa precedente y la difundida mediante la Comunicación 
“B” 12431.
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Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
– MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariano E. Leguiza, Analista Principal de Aplicaciones Normativas - Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de 
Normas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 06/12/2022 N° 100029/22 v. 06/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA
Publicación Resolución de Instrucción de Sumario - Art. 46 y 47 a) y b) Ley 11.683.

Bahía Blanca, 30/11/2022.

Sumario N° BBS/731/2022.

Juez División Revisión y Recursos D.G.I. - AFIP- ha resuelto en Sumario N° BBS/731/2022 notificar a TRONCOSO 
ENRIQUE NICOLÁS (C.U.I.T. 20-16926912-3), de ignorado domicilio fiscal, por medio de edicto. A fs. 21 a 31 
dictó resolución que en parte pertinente dice: “BAHIA BLANCA, 25/11/2022, RESUELVE: ARTICULO 1º.- Instruir 
sumario al contribuyente TRONCOSO, ENRIQUE NICOLÁS, C.U.I.T. Nº  20-16926912-3, respecto del Impuesto 
a las Ganancias por los períodos fiscales 2007 y 2008, por la infracción señalada en los considerandos de esta 
resolución, al que se le ha asignado el Nº BBS/731/2022. ARTICULO 2º.- Hacer saber a los efectos indicados, 
que las actuaciones administrativas obran en poder de esta División Revisión y Recursos, calle San Martín 
Nº  145/61, Piso 2º, Bahía Blanca (Buenos Aires), de las que podrá tomar conocimiento los días hábiles en el 
horario oficial de tareas y que deberá presentar ante la misma, dentro de igual horario, todos los escritos y demás 
elementos relacionados con la presente resolución. ARTICULO 3º.- Hacer saber, que todo cambio de domicilio 
que se produzca con posterioridad a la notificación de la presente deberá ser comunicado fehacientemente y en 
forma directa a esta División Revisión y Recursos y que la personería que se invoque deberá ser debidamente 
acreditada. ARTICULO 4º.- Notificar conforme a lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y 
modificaciones), con copia de la presente resolución y reservar. RESOLUCION Nº 125/2022 (DV RRBB). Fdo. C.P. 
María Verónica Ritacco. Jefa (Int.) División Revisión y Recursos. Dirección Regional Bahía Blanca.”

Abog. SILVANA PATRICIA QUINTEROS, Directora (Int.) AFIP-DGI, Dirección Regional Bahía Blanca.

Nicolás Gabriel Gutiérrez, Analista, División Administrativa.

e. 06/12/2022 N° 99536/22 v. 14/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa EITTOR S.A. 
solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su Central Térmica a biogás Bio-Eittor Energy con 
una potencia de 1,5 MW, ubicada en el Partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires, conectándose al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de 33 kV a instalaciones de la Cooperativa de Electricidad y Servicios 
Anexos Ltda. de Zárate.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2019-45208943- -APN-DGDOMEN#MHA. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 06/12/2022 N° 99812/22 v. 06/12/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
CIRCULAR MODIFICATORIA N° 3 – MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES QUE COMO 
ANEXOS I Y II RIGEN LAS RONDAS NROS. 4.1, 4.2, Y 5.1 DEL CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CONVOCADO 
MEDIANTE LA RESOLUCIÓN N° 770/2022 DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA

TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONCURSO PÚBLICO NACIONAL

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO: EX-2022-111186219-APN-SE#MEC

OBJETO: Modificación de los Cronogramas establecidos en el Anexo I (IF-2022-121954346-APN-SSH#MEC), y 
el Anexo II (IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC), que integran la Resolución N°  770/22 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

1. ANEXO I- PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES - RONDA 4 – CUENCA NEUQUINA:

Conforme lo dispuesto en el Punto 8.3.2. del artículo 8° del Anexo I (IF-2022-121954346-APN-SSH#MEC), se 
sustituye el Cronograma del CONCURSO PÚBLICO NACIONAL - PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028– RONDA 4 – CUENCA NEUQUINA, establecido en el 
referido Anexo, por el siguiente:

Concepto Plazo
Consultas 25 de noviembre de 2022
Circulares 2 de diciembre de 2022

Presentación de ofertas 14 de diciembre de 2022 de 10 a 15 horas
Apertura de sobre 14 de diciembre de 2022 16 horas

Vista de las ofertas Sobre 15 de diciembre de 2022 de 10 a 15 horas
Dictamen de evaluación 19 de diciembre de 2022

Acto de adjudicación 22 de diciembre de 2022

2. ANEXO II- PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES - RONDA 5 – CUENCAS AUSTRAL Y NOROESTE: 

Conforme lo dispuesto en el Punto 8.3.2. del artículo 8° del Anexo II ((IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC), por la 
presente Circular, se sustituye el Cronograma para la Ronda 5.1. establecido en el referido Anexo, por el siguiente:

Concepto Plazo
Consultas 25 de noviembre de 2022
Circulares 2 de diciembre de 2022

Presentación de ofertas 14 de diciembre de 2022 de 10 a 15 horas
Apertura de sobre 14 de diciembre de 2022 16 horas

Vista de las ofertas Sobre 15 de diciembre de 2022 de 10 a 15 horas
Dictamen de evaluación 19 de diciembre de 2022

Acto de adjudicación 22 de diciembre de 2022

Federico Bernal, Subsecretario, Subsecretaría de Hidrocarburos.

e. 06/12/2022 N° 99959/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
CIRCULAR MODIFICATORIA N° 2 – MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES QUE COMO 
ANEXOS I Y II RIGEN LAS RONDAS NROS. 4.1, 4.2, 5.1 y 5.2 DEL CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CONVOCADO 
MEDIANTE LA RESOLUCIÓN N° 770/2022 DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA

TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONCURSO PÚBLICO NACIONAL

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO: EX-2022-111186219-APN-SE#MEC

OBJETO: Modificación de los pliegos de bases y condiciones del Anexos I (IF-2022-121954346-APN-SSH#MEC) 
y del Anexo II (IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC), que integran la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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1. ANEXO I - PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES – RONDA 4 – CUENCA NEUQUINA:

1.1.-Se deja sin efecto el requisito del inciso r) del Artículo 12.1 del mencionado Anexo I.-

2. ANEXO II - PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES – RONDA 5 – CUENCAS AUSTRAL Y NOROESTE:

2.1.-Se deja sin efecto el requisito del inciso q) del artículo 12.1.1 del mencionado Anexo II.-

3. ANEXO II - PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES – RONDA 5 – CUENCAS AUSTRAL Y NOROESTE: (Pliego 
Ronda 5 – Anexo VIII Propuesta Económica)

3.1.- Se modifica el Anexo VIII del Pliego de la Ronda 5 por el siguiente:

Anexo VIII – Propuesta Económica – RONDA 5.1

Empresa:   

A través de la presente propuesta económica, se manifiesta la decisión de:

(Marque con una X donde corresponda)

Solicitar la extensión   
No solicitar la extensión   

de los compromisos asumidos en el marco de los Concursos referidos en la Ronda 1, en los términos especificados 
en el Pliego. Al respecto, se presta expreso consentimiento a la readecuación de las adjudicaciones realizadas en 
el marco de la Ronda 1, en los términos del presente CONCURSO.

Año Volumen a contratar (1) % de Volumen a contratar respecto de Volumen 
Base Ronda 1 (2)

Compromiso de 
inyección en MMm3/d 

(3)
2025           
2026         
2027           
2028         

(3): de acuerdo con el Pliego, el compromiso de inyección para quienes adhieran según 3.2.b) i. será

(3) = (1) / 0,7; mientras que para quienes adhieran según 3.2.b) ii. será (3) = (1).

Precio USD/MMBTU, utilizar 3 decimales
Ronda 5.1   

Federico Bernal, Subsecretario, Subsecretaría de Hidrocarburos.

e. 06/12/2022 N° 99960/22 v. 06/12/2022
#F6760249F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DEL SINDICATO DE EMPLEADOS DE ADMINISTRADORAS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (SEARA), APROBADO POR RESOLUCION M.T.E. Y S.S. N° 974/2015.

ARTICULO 1.- A los 30 días del mes de marzo de 2015, se constituye el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
ADMINISTRADORAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SEARA) como entidad de primer grado, que agrupará a 
los trabajadores que presten servicios en relación dependiente con personas físicas o jurídicas que administren 
edificios de renta y propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempos compartidos y cementerios privados (a 
modo ejemplificativo serán empleadores todas aquellas personas físicas o jurídicas ya sean administradoras de 
consorcios, inmobiliarias, estudios jurídicos o contables, etc. que administren consorcios de renta y propiedad 
horizontal, clubes de campo, barrios cerrados o privados, parques industriales empresariales o náuticos o 
cualquier otro emprendimiento urbanísitico independientemente del destino de vivienda permanente o temporaria, 
laboral, comercial o empresarial que tenga comprendidos aquellos que contengan usos mixtos). Podrán mantener 
la afiliación los trabajadores que alcancen la jubilación siempre que se hubieren encontrado afiliados a la entidad 
al momento de acceder a dicha prestación. Tendrá como zona de actuación todo el territorio de la República 
Argentina siendo esta Asociación Gremial de carácter permanente, para la defensa de los intereses legales, 
gremiales y sociales de los trabajadores representados de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, fijando 
domicilio lega! en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 2.- La Entidad tendrá los objetivos y fines que a continuación se detallan: a) Defender los intereses 
de los trabajadores a los que representa y de su grupo familiar, en todo lo que se relacione con sus condiciones 
de vida y de trabajo. b) Fomentar la unión, armonía, solidaridad, participación y agrupamiento de todos los 
trabajadores de la actividad. c) Representar a los trabajadores de la actividad, a la entidad y sus componentes 
en toda cuestión sea individual o colectiva; de carácter gremial, laboral o social ante los organismos públicos 
o privados, cualquiera sea su naturaleza. d) Peticionar a las autoridades nacionales, provinciales, municipales 
o cualquier organismo nacional o internacional en beneficio de la entidad sindical. e) Vigilar las condiciones de 
trabajo, el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad e impulsar su mejoramiento y la legislación en 
general. f) Propiciar y concretar convenios colectivos, proponer proyectos de legislación que determinen la mejora 
del sector tanto en las condiciones de trabajo como en las relaciones laborales en general. g) Fomentar la actividad 
gremial, el interés y la participación de los trabajadores. h) Realizar actividades culturales, sociales, incentivar la 
educación, crear espacios de estudio y capacitación para todos los trabajadores a los que agrupa este sindicato 
y para sus familias. i) Crear colonias, campamentos, campos de deportes, sitios vacacionales y de esparcimiento, 
que promuevan y permitan el acceso del los afiliados y del grupo familiar al turismo, la recreación y las actividades 
sociales y deportivas. j) Bregará por el cuidado de la salud psicofísica de los trabajadores y el grupo familiar. k) 
Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas, tendientes al cumplimiento de los fines asosacionales.

ARTICULO 11.- Los órganos de la entidad son los siguientes: a) Asambleas ordinarias y extraordinarias; b) 
Comisión Directiva; c) Comisión Revisora de Cuentas; d) Junta Electoral; En todos los casos deberá respetarse la 
representación femenina en los cargos electivos y representativos de la entidad conforme las pautas establecidas 
por la Ley 25.674 y su Decreto Reglamentario Nr 514/03.

ARTICULO 29 — El sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta por nueve (9) 
miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos:

Secretario/a General

Secretario/a Adjunto/a

Secretario/a de Asuntos Laborales

Secretario/a de Finanzas

Secretario/a de Acción Social

Secretario/a de la Mujer y la Familia

Secretario/a de Capacitación, Cultura y Difusión

2 vocales titulares.
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 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 90 Martes 6 de diciembre de 2022

Habrá además dos (2) vocales suplentes que sólo integrarán la Comisión Directiva en caso de licencia, renuncia, 
fallecimiento o separación del cargo de los titulares.

El mandato de los miembros de la Comisión Directiva durará cuatro (4) años, y sus integrantes podrán ser reelectos.

ARTICULO 31.- Para integrar los órganos directivos se requerirá: a) mayoría de edad; b) no tener inhibiciones civiles 
ni penales, con los alcances del artículo 16 del Decreto N° 467/88 (Ley N° 23.551); c) estar afiliado, tener 2 (dos) años 
de antigüedad en la afiliación y encontrarse desempeñando la actividad durante dos (2) años. El setenta y cinto por 
ciento (75%) de los cargos directivos y representativos deberán ser desempeñados por ciudadanos argentinos; el 
titular del cargo de mayor jerarquía y su reemplazante estatutario deberán ser ciudadanos argentinos.

ARTICULO 68.- La Asamblea no podrá decretar la disolución del sindicato mientras existan veinticinco (25) afiliados 
dispuestos a sostenerlo.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente Técnico.

e. 06/12/2022 N° 99816/22 v. 06/12/2022
#F6760105F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2070/2022

RESOL-2022-2070-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2020-42321798-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-42320066-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-42321798-APN-DGDYD#JGM, la firma FILING 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA realiza una propuesta de suspensiones en el marco del artículo 223 
bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 397/2020 
y la prórroga de la misma prevista en la RESOL-2020-475-APN-MT, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 
de fecha 27 de abril de 2020.

Que el listado del personal afectado que surge agregado en el RE-2020-42321268-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-42321798-APN-DGDYD#JGM.

Que mediante Acta de audiencia virtual de fecha 6 de Julio de 2021 obrante en el IF-2021-60369380-APN-
DNRYRT#MT del EX-2020-42321798-APN-DGDYD#JGM, el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
CAPITAL FEDERAL, procede a prestar conformidad a la propuesta efectuada por la empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

#I6756200I#
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta de suspensiones realizada en los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.) por la firma FILING SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA obrante en 
el RE-2020-42320066-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-42321798-APN-DGDYD#JGM y la conformidad prestada 
por el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL obrante en el IF-2021-60369380-APN-
DNRYRT#MT del EX-2020-42321798-APN-DGDYD#JGM, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo segundo de la RESOL-2020-397-APN-MT y la prórroga de la misma prevista en la RESOL-2020-475-APN-
MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio de los derechos 
individuales del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta y conformidad homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98169/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2071/2022

RESOL-2022-2071-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2022-101589077- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-113994024-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
el CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES, el SINDICATO CONDUCTORES NAVALES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (SI.CO.NA.RA.), el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES DE PESCA 
Y CABOTAJE MARÍTIMO y el SINDICATO DE OBREROS MARITIMOS UNIDOS (S.O.M.U.), por la parte gremial, 
y la FEDERACIÓN DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS (F.E.N.A.) y la CÁMARA DE ARMADORES DE 
REMOLCADORES (CAR), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el referido acuerdo, las partes convienen nuevas condiciones salariales, dentro de los términos y 
lineamientos allí estipulados.

#F6756200F#
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Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de las entidades sindicales de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 - 75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el CENTRO DE JEFES Y OFICIALES 
MAQUINISTAS NAVALES, el SINDICATO CONDUCTORES NAVALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SI.CO.NA.
RA.), el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES DE PESCA Y CABOTAJE MARÍTIMO y el SINDICATO 
DE OBREROS MARITIMOS UNIDOS (S.O.M.U.), por la parte gremial, y la FEDERACIÓN DE EMPRESAS NAVIERAS 
ARGENTINAS (F.E.N.A.) y la CÁMARA DE ARMADORES DE REMOLCADORES (CAR), por la parte empleadora, 
obrante en el IF-2022-113994024-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-101589077- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98170/22 v. 06/12/2022
#F6756201F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2072/2022

RESOL-2022-2072-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2022-27702174- -APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 y 6 del IF-2022-27817287-APN-ATR#MT obra el acuerdo y sus escalas salariales, 
respectivamente, celebrado en fecha 27 de octubre de 2021 entre el SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO (SPR), 
por la parte sindical y EDITORIAL DIARIO LA CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, VOCES SOCIEDAD ANÓNIMA, 
TELEVISIÓN LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA y TELEVISIÓN FEDERAL SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 153/91, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de las empresas 
firmantes y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
PRENSA DE ROSARIO (SPR), por la parte sindical y EDITORIAL DIARIO LA CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
VOCES SOCIEDAD ANÓNIMA, TELEVISIÓN LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA y TELEVISIÓN FEDERAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 2/5 y 6 del IF-2022-27817287-APN-ATR#MT, 
respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 153/91.

#I6756202I#
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ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98171/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2073/2022

RESOL-2022-2073-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2021-95362998- -APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 55/62 del IF-2021-95490773-APN-ATR#MT obra el acuerdo y sus escalas salariales, 
respectivamente, celebrado en fecha 27 de agosto de 2021 entre el SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO (SPR), 
por la parte sindical y EDITORIAL DIARIO LA CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, VOCES SOCIEDAD ANÓNIMA, 
TELEVISIÓN LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA y TELEVISIÓN FEDERAL SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 153/91.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de las empresas 
firmantes y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6756202F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
PRENSA DE ROSARIO (SPR), por la parte sindical y EDITORIAL DIARIO LA CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
VOCES SOCIEDAD ANÓNIMA, TELEVISIÓN LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA y TELEVISIÓN FEDERAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 55/62 del IF-2021-95490773-APN-ATR#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 153/91.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98172/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 995/2022

DI-2022-995-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022 

VISTO el EX-2022-106751158- -APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-2001-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 de la RE-2022-106749034-APN-DGD#MT del EX-2022-106751158- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 3188/22, celebrado por la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y la CÁMARA EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, MANIPULEO, MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 508/07, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-2001-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3188/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-119525490-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98370/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 993/2022

DI-2022-993-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el EX-2019-105098794- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-210-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2020-76322407-APNDNRYRT#MT del EX-2019-105098794- -APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 609/22, celebrado por el SINDICATO LA FRATERNIDAD y la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO (SOFSE), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1610/19 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-210-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 609/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-118812274-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98401/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 994/2022

DI-2022-994-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el EX-2019-95408289- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-500-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/9 del IF-2019-95848623-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95408289- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  599/21, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA y la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 36/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-500-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 599/21, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-118825253-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98402/22 v. 06/12/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 987/2022

DI-2022-987-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO los Expedientes detallados en el documento anexo DI-2022-117614735-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo también detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos acuerdos 
celebrados por la UNIÓN FERROVIARIA y la EMPRESA OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 
(SOFSE), conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados 
bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que en las referidas Disposiciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2022-117640811-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO DI-2022-117614735-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98404/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 988/2022

DI-2022-988-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el EX-2019-108603269- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-262-APN-
DNRYRT#MT, la DI-2021-229-APN-DNL#MT, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-108624352-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-108603269- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la DI-2022-262-APN-DNRYRT#MT y 
registrado bajo el Nº 583/22, celebrado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(U.T.E.D.Y C.), por la parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1131/10 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por último, es pertinente señalar que por la DI-2021-229-APN-DNL#MT ya se encuentran fijados también los 
topes indemnizatorios, correspondientes a esta misma convención colectiva, con fechas de vigencia posteriores 
a las que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la DI-2022-262-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 583/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-117694385-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98407/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 992/2022

DI-2022-992-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-98229047- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1903-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 del RE-2022-98223031-APN-DGD#MT del EX-2022-98229047- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 3000/22, celebrado por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA 
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REPÚBLICA ARGENTINA y el CENTRO LAMINADORES INDUSTRIALES METALURGICOS ARGENTINOS, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 216/93, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1903-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3000/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-118327706-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98412/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 991/2022

DI-2022-991-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-98449719- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1966-APN-
ST#MT y la DI-2022-672-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2022-98449371-APN-DGD#MT del EX-2022-98449719- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 3125/22, celebrado por la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
LÁCTEAS, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-672-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia entre mayo 2022 y marzo 2023 
correspondiente al Acuerdo N° 2440/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 3125/22 han actualizado los valores 
de las escalas salariales vigentes a partir del mes de octubre 2022, deviene necesario actualizar los montos y 
adecuar las fechas previstas para la entrada en vigencia de los promedios de las remuneraciones y de los topes 
indemnizatorios, anteriormente fijados, por los nuevos importes y fechas que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-672-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1966-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3125/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-118321608-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con fecha de entrada vigencia el 
1° diciembre de 2022, 1º de enero, 1º de febrero y 1º de marzo de 2023, y de los topes indemnizatorios resultantes 
de los mismos, indicados en el DI-2022-79902434-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-672-
APN-DNL#MT, correspondientes al Acuerdo N° 2440/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98415/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 990/2022

DI-2022-990-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-97839809-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1973-APN-
ST#MT y la DI-2022-704-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/16 del IF-2022-108325649-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-97839809-APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 3141/22, celebrado por la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) y la ASOCIACIÓN 
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DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO(ADEBA), la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA 
(ABE), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ABAPPRA) y 
ASOCIACION DE BANCOS DE LA ARGENTINA, (ABA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-704-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de octubre de 2022 
correspondiente al Acuerdo N° 2257/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 3141/22 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de octubre de 2022, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios 
que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-704-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1973-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3141/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-118151218-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencia desde el 1° de octubre 
de 2022 y del tope indemnizatorio resultante del mismo, indicado en el DI-2022-84794451-APN-DNRYRT#MT que 
como ANEXO integra la DI-2022-704-APN-DNL#MT correspondientes al Acuerdo N° 2257/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98416/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 973/2022

DI-2022-973-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el EX-2020-05410713- -APN-ATTAN#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-897-APN-
ST#MT, la DI-2022-961-APN-DNL#MT, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 13 del IF-2020-05417984-APN-ATTAN#MPYT del EX-2020-05410713- -APN-ATTAN#MPYT obran 
los nuevos valores salariales pactados en el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1774/22, celebrado por el SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(SOSBA) y la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.) por la parte 
sindical, y la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES LIMITADA (FEDECOBA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo 646/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por último, es pertinente señalar que por la DI-2022-961-APN-DNL#MT ya se encuentran fijados también los 
topes indemnizatorios, correspondientes a esta misma convención colectiva, con fechas de vigencia posteriores 
a las que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-897-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1774/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-115260682-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98418/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 989/2022

DI-2022-989-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2022-118122472-APN-DNRYRT#MT , la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo y las 
Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo también detalladas en el mismo 
documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos 
acuerdos de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA celebrados con diversas 
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empresas en el marco de sus respectivos Convenios Colectivos, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), conforme se detalla en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones y Disposiciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2022-118125768-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2022-118122472-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98419/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2075/2022

RESOL-2022-2075-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2022-69275484- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-69272875-APN-DGD#MT y en las páginas 1/3 del IF-2022-94687010-APN-
DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo de fecha 31 de marzo de 2022 y sus escalas salariales, 
respectivamente, celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE ARBITROS (CAPITAL) por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 126/75 del cual resultan signatarias, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la ASOCIACION 
ARGENTINA DE ARBITROS (CAPITAL) por la parte sindical, y la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO por la 
parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 del RE-2022-69272875-APN-DGD#MT y en las páginas 1/3 del 
IF-2022-94687010-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-69275484- -APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 126/75.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98475/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2085/2022

RESOL-2022-2085-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-32663290- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-117700855-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, 

#F6757152F#

#I6757199I#



 Boletín Oficial Nº 35.062 - Primera Sección 107 Martes 6 de diciembre de 2022

la CÁMARA DE ENTIDADES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM) y la CÁMARA DE 
INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 108/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que con relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, la CÁMARA DE ENTIDADES DE 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM) y la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO 
MÉDICO (CADIME), por la parte empleadora, obrante en el IF-2022-117700855-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
32663290- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 108/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98522/22 v. 06/12/2022
#F6757199F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2077/2022

RESOL-2022-2077-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2022-74711509- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en RE-2022-74711177-APN-DGD#MT del EX-2022-74711509- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.) por la parte sindical y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el mentado acuerdo se celebra en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresas Nº 567/03 
“E”, Nº 822/06 “E”, Nº 820/06 “E”, Nº 917/07 “E”, Nº 821/06 “E” y 728/05 “E”.

Que mediante dicho instrumento las partes convienen modificaciones salariales y el pago de una suma extraordinaria 
por única vez, conforme los términos allí establecidos.

Que en atención a la naturaleza a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.) por la parte sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, que luce en el RE-2022-74711177-APN-DGD#MT del EX-2022-74711509- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias Finalmente, procédase a la guarda del presente 
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junto a los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresas Nº 567/03 “E”, Nº 822/06 “E”, Nº 820/06 “E”, Nº 917/07 
“E”, Nº 821/06 “E” y 728/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98524/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2078/2022

RESOL-2022-2078-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2022-69000486- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2022-69000101-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y la 
escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1482/15 “E” del cual resultan signatarios, en los 
términos y condiciones allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6757201F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y la escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 6/7 
del IF-2022-69000101-APN-DGD#MT del EX-2022-69000486- -APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Empresa N° 1482/15 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98526/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2079/2022

RESOL-2022-2079-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2022-80011566- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2022-80011430-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo 
y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO 
PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE TELERADIODIFUSORAS 
ARGENTINAS (ATA) y la CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISION (CAPIT), 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 524/07, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6757203F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte 
sindical, y la ASOCIACION DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (ATA) y la CAMARA ARGENTINA DE 
PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISION (CAPIT), por la parte empleadora, obrantes en las páginas 
1/5 del RE-2022-80011430-APN-DGD#MT del EX-2022-80011566- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 524/07.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98528/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2080/2022

RESOL-2022-2080-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2022-99054807- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-99052273-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo suscripto entre la 
ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - 
Seccional Noroeste, por la parte sindical, y la empresa METALMECANICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
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empleadora, ratificado mediante el RE-2022-106823509-APN-DGD#MT por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES 
DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - Entidad Central, donde solicitan su 
homologación conforme a lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido acuerdo, las partes han establecido nuevos valores de los salarios básicos del personal 
supervisor para su aplicación en los establecimientos ubicados en Villa Mercedes, Provincia de San Luis, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Seccional Noroeste, por la parte sindical, y la 
empresa METALMECANICA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-99052273-
APN-DGD#MT del EX-2022-99054807- -APN-DGD#MT, ratificado mediante el RE-2022-106823509-APN-DGD#MT 
por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
- Entidad Central, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98530/22 v. 06/12/2022
#F6757207F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2081/2022

RESOL-2022-2081-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2022-49227834- -APN-ATCO#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2022-53178470-APN-ATCO#MT del EX-2022-49227834- -APN-ATCO#MT obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
TINTOREROS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados 
para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 569/09, cuyas partes signatarias coinciden 
con los actores aquí intervinientes.

Que en relación con el carácter atribuido ciertos adicionales, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación del sector 
empresario firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL 
VESTIDO Y AFINES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE TINTOREROS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, por 
la parte empleadora, que luce en el IF-2022-53178470-APN-ATCO#MT del EX-2022-49227834- -APN-ATCO#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 569/09.

#I6757208I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98531/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2082/2022

RESOL-2022-2082-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el EX-2022-74709348- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-74709086-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 201/92, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que respecto al carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a las 
mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 

#F6757208F#
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ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-74709086-APN-DGD#MT del EX-2022-74709348- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98547/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2087/2022

RESOL-2022-2087-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-87963266- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-87961349-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
– Seccional Campana, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, ratificado mediante el RE-2022-91398174-APN-DGD#MT de autos, por la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Entidad Central, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1317/13 “E”, en los términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA – Seccional Campana, por la parte sindical, y la 
empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-87961349-
APN-DGD#MT del EX-2022-87963266- -APN-DGD#MT, ratificado por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Entidad Central mediante el RE-2022-91398174-
APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1317/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98548/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2088/2022

RESOL-2022-2088-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2021-120866210- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-120866154-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el 
sector gremial, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO junto con la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO 
Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CAVIPLAN), ratificado mediante el RE-2022-93493162-
APN-DGD#MT de autos, por la CÁMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES (C.A.D.I.O.A.), por el 
sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo se establecen incrementos salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 683/14, de conformidad con los términos y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO junto con la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (CAVIPLAN), ratificado mediante el RE-2022-93493162-APN-DGD#MT del EX-2021-
120866210- -APN-DGD#MT por la CÁMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES (C.A.D.I.O.A.), por 
el sector empleador, obrante en el RE-2021-120866154-APN-DGD#MT del EX-2021-120866210- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del que 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 683/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98549/22 v. 06/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2089/2022

RESOL-2022-2089-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-44691718- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6757226F#

#I6757227I#
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Que en el RE-2022-44690378-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A), por la parte 
sindical, y la empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que con relación al carácter atribuido a las gratificaciones extraordinarias pactadas en la cláusula segunda, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE 
DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A), por la parte sindical, y la empresa FERROSUR 
ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-44690378-APN-DGD#MT del EX-
2022-44691718- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/12/2022 N° 98550/22 v. 06/12/2022
#F6757227F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma ORTOPEDIA MEDICARE S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
71651341-2) que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7728, Expediente Nº 381/72/22, 
caratulado “ORTOPEDIA MEDICARE S.R.L. Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola 
Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/11/2022 N° 97915/22 v. 06/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora FLAVIA MICAELA MEISTER (D.N.I. N° 39.309.008) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/226/22, Sumario N° 7787, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/12/2022 N° 99287/22 v. 13/12/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480 CABA, NOTIFICAR AL GENDARME MATÍAS 
EZEQUIEL AVALOS (MI: 41.878.303 - CE: 106932), EN EL MARCO DE LA INFORMACIÓN DISCIPLINARIA 01/22 
EX-2022-17807276-APN-ESTUMAN#GNA, QUE DEBERÁ COMPARECER EL DÍA 131000DIC22 AL ASIENTO DEL 
ESCUADRÓN 50 “POSADAS”, A LOS FINES DE SER OÍDO POR EL CONSEJO DE DISCIPLINA, CUYA AUDIENCIA 
SERÁ REALIZADA MEDIANTE LA MODALIDAD VIDEOCONFERENCIA. ADEMÁS EN CASO DE INASISTENCIA SE 
PROCEDERÁ ADOPTAR LA RESOLUCIÓN PERTINENTE LA QUE SERA DEBIDAMENTE NOTIFICADO.”

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 02/12/2022 N° 98949/22 v. 06/12/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480 CABA, NOTIFICAR AL SUBALFEREZ WALTER 
GUILLERMO PARED (MI 42.144.135 — CE 108.939), EN EL MARCO DE LA INSTRUCCIÓN DISCIPLINARIA 01/22 
EX-2022-50857866-APN-AGRUSANTERO#GNA, DE LA DESIGNACIÓN DEL 1ER ALF (JUS) D LUIS ORLANDO 
GEREZ, COMO OFICIAL AUDITOR DEFENSOR (TEL 3856881803). ASIMISMO, DEBERÁ PRESENTARSE EL 
191000DIC222 EN EL ASIENTO DEL ESCUADRÓN 16 “CLORINDA”, PARA LA AUDIENCIA DE DECLARACIÓN.”

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 02/12/2022 N° 98950/22 v. 06/12/2022

#I6755946I#

#F6755946F#

#I6758780I#

#F6758780F#

#I6758043I#

#F6758043F#

#I6758044I#
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